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RESUMEN

El presente Trabajo de Titulación se enfocará en la evaluación de tres

pilares fundamentales: La Efectividad, la Ética y la Responsabilidad

Social en la emisión de los informes de auditoría externa.

Durante el transcurso de los años, firmas auditoras externas han

cerrado sus operaciones debido a que sus opiniones de auditoría no fueron

congruentes con la situación financiera real de la empresa, evidenciadas

primordialmente en diversos casos de escándalos o fraudes financieros. A

partir de estas grandes estafas internacionales, las entidades

gubernamentales regulatorias han cuestionado la confianza en los

trabajos efectuados por los auditores externos, creando así nuevas leyes y/o

regulaciones con un alto grado de rigurosidad en la determinación de

sanciones.

Por lo mencionado anteriormente, se analizará el uso de la

Efectividad, Ética y Responsabilidad Social por parte de los Auditores

Externos para evitar una inapropiada emisión de informes de auditoría

externa, con la finalidad de aportar posibles recomendaciones que mitiguen

el riesgo de auditoría, lo cual prevenga una incorrecta toma de decisiones de

parte de los lectores del mismo.

Palabras claves: Efectividad, Ética, Responsabilidad social, Fraudes

Financieros, Entidades Gubernamentales Regulatorias.
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ABSTRACT

This thesis will focus on the study about the valuation of the three

fundamental supports respecting the Reports of External Auditors:

Effectiveness, Ethics and Social responsibility.

During the course of years, External Audit Firms have closed their

operations due to the fact that their Audit Reports were not consistent with

the real financial situation of an enterprise. This was evident in different

cases of financial frauds or scandals.

From these great international deceits, Governmental Regulation

Institutions have argued about the trust on the Reports of external auditors.

Therefore, they have created new rules with a high grade of severity

regarding the sanctions.

Because of the above mentioned troubles, the use of Effectiveness,

Ethics and Social responsibility by External auditors will be analyzed to avoid

unsuitable External Audit Reports, in order to provide possible

recommendations that decrease the audit risks and prevent wrong decisions

from readers.

Keywords: Effectiveness, Ethics, Social responsibility, Financial

Frauds – scandals, Governmental Regulation Institutions.
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PRÓLOGO

A lo largo de los años, algunos países del mundo han evidenciado

diversos casos de fraude, sean éstos cometidos por personal clave de

instituciones públicas o privadas, los cuales han conllevado a una crisis

financiera. El impacto económico del fraude no sólo afecta al sitio de origen,

sino que también tiene impacto en varios países, debido a que vivimos en un

mundo globalizado.

A nivel internacional, el escándalo financiero más sonado fue el de

Enron Corporation, el cual repercutió negativamente en el mercado

energético en general, así como que Arthur Andersen LLP, una de las cinco

grandes compañías auditoras del mundo, cesara sus operaciones. A nivel

local, en el Ecuador a finales del siglo XX e inicios del siglo XXI se evidenció

la caída de instituciones financieras a causa de déficit patrimonial, siendo la

quiebra del Banco Continental la que marcó el inicio de la crisis financiera en

el año 1996. Esto conllevo a que estas instituciones financieras sujetas al

control de la Superintendencia de Bancos y Seguros ingresen en un proceso

liquidatorio regulado por el Consejo Temporal de Liquidación, cuyos

liquidadores tomaron como base los informes de auditoría externa para

emitir sus memorandos sobre la situación financiera y legal de las mismas.

A partir de un escándalo financiero, las entidades

gubernamentales regulatorias se enfocan en la obtención de la rendición

de cuentas por parte del Gobierno Corporativo de la empresa, y por otro

lado, en el Informe de Auditores Externos para analizar su dictamen; es a

partir de ese momento en que los terceros denominados usuarios de los

Estados Financieros se cuestionan si la revisión por parte de los auditores

externos fue independiente, debido a que existen incongruencias en cuanto

a la opinión del Informe y a la situación real de la empresa.
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La necesidad de esta investigación es evaluar que tan eficientemente

se está ejerciendo la profesión de auditoría, es decir, que si las firmas

auditoras externas además de analizar si los estados financieros de las

empresas se presentan razonablemente de acuerdo a las Normas

Internacionales de Información Financiera, están cumpliendo o no con las

Normas Internacionales de Auditoría y con el Código de ética y

conducta profesional. La emisión del informe de auditoría externa no sólo

es por la obligatoriedad que tienen las empresas de presentar estados

financieros auditados a sus entidades regulatorias como Bolsa de Valores,

Superintendencias de Compañías y Superintendencia de Bancos y Seguros,

sino que es de carácter social ya que el mismo permitirá a terceros, como

accionistas, proveedores, clientes, empleados, etc. obtener un entendimiento

de las cifras de la empresa con relación al concepto negocio en marcha, con

la finalidad de tomar decisiones en cuanto a posibles inversiones,

adquisiciones, entre otras.

El presente trabajo de titulación está estructurado en cinco capítulos.

Capítulo I, Introducción de la investigación, se detallará el proceso de la

investigación iniciando con el planteamiento del problema, el objetivo general

y los específicos, las variables con las que se trabajará y los instrumentos de

recolección que se utilizarán. Capítulo II, Panorama del Fraude, se dará a

conocer datos estadísiticos sobre el fraude y el análisis de diversos casos de

fraudes. Capítulo III, Evaluación de la Efectividad, Ética y Responsabilidad

Social en la elaboración de Informes de Auditoría Externa, se evaluará las

leyes, regulaciones o normativas enmarcadas en el campo de la auditoría.

Capítulo IV, Consecuencias sobre el cumplimiento o no de la Ética y

Responabilidad Social en la emisión de Informes de Auditoría Externa, se

establecerán las ventajas y sanciones profesionales, legales y personales.

Finalmente, Capítulo V, Caso práctico, se estudiará el caso de fraude

“Enron” con el objeto de identificar las causas que conllevaron a una

inapropiada emisión de informe de auditoría externa y coadyuvar posibles

recomendaciones que mitiguen el riesgo de auditoría.
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TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN

“EFECTIVIDAD, ÉTICA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EN LA

ELABORACIÓN DE INFORMES DE AUDITORÍA EXTERNA”
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1 CAPÍTULO I

EL PROBLEMA

En este capítulo se realiza una exposición general de la

fundamentación conceptual y teórica que soporta el estudio con la finalidad

de ilustrar al lector en los temas centrales sobre la efectividad, ética y

responsabilidad social en la elaboración de los informes de auditoría externa.

1.1 Planteamiento del tema problema de investigación

1.1.1 Enunciado del problema

En los últimos años se ha presenciado una amplia variedad de delitos

y estafas alrededor del mundo, cada vez más diversas y continuamente

cambiantes, que han puesto de manifiesto irregularidades contables y

manipulación de la información en beneficio propio de los defraudadores,

enmarcadas dentro del concepto de fraude. Según datos estadísticos de

Association of Certified Fraud Examiners muestran que el núcleo primordial

es la violación de la confianza brindada a ciertos empleados a quienes se les

ha encomendado el éxito de una organización.

La consecuencia de estos fraudes, es que el trabajo de los

organismos y las instituciones que se encargan de regular la elaboración de

la información financiera, en especial la auditoría, se encuentre en tela de

duda por parte de los grupos de intereses, ya que han dejado de creer en la

idea de que los auditores externos trabajan en pro del interés público sin que

sea preciso someterlos a una extrema regulación, a causa de que los

informes de auditoría externa de las empresas involucradas en fraudes, en

ciertos casos, fueron emitidos con una opinión limpia.
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1.1.2 Delimitación del problema

El presente trabajo de titulación se circunscribe a firmas auditoras

externas calificadas por la Superintendencia de Bancos y Seguros, ubicadas

en la ciudad de Guayaquil. La recolección y análisis de datos se realizará

durante el año 2014 en un período de un mes.

1.1.3 Formulación del problema

El presente trabajo de titulación busca responder la siguiente

interrogante: ¿Cuál es la percepción que tienen los auditores externos en la

actualidad respecto a la efectividad, ética y responsabilidad social al

momento de la elaboración de sus informes?

1.1.4 Sistematización del problema

El estudio buscar despejar las siguientes preguntas:

¿Cuáles son las normas que actualmente rigen a los profesionales del

campo de la auditoría?

¿Qué relevancia tiene la ética en el quehacer de la auditoría?

¿Cuál es la importancia para los auditores externos de considerar la

responsabilidad social al momento de emitir sus informes de auditoría

externa?

1.1.5 Evaluación del problema

Claro

La problemática es clara debido a que se enfoca a la búsqueda de

analizar el uso de la Efectividad, Ética y Responsabilidad Social por parte los

auditores externos.
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Evidente

Es evidente la necesidad de evaluar que tan eficientemente se está

ejerciendo la profesión de auditoría.

Original

Es original puesto que busca promover la importancia de la

responsabilidad social en el campo de la auditoría.

Factible

A través del análisis del caso de fraude “Enron” permitirá obtener

resultados sobre el uso de la Ectividad, Ética y Responsabilidad Social de

los auditores externos en la actualidad.

1.2 Objetivos de la investigación

1.2.1. Objetivo General

Analizar la Efectividad, Ética y Responsabilidad Social que usan los

Auditores Externos en la elaboración de informes.

1.2.2. Objetivos específicos

Conocer la percepción del auditor externo respecto de la aplicación de

las normas que rigen el campo de la auditoría.

Determinar la importancia de la ética en el quehacer de la auditoría.

Obtener la apreciación del auditor externo con relación al uso de la

responsabilidad social previo a la emisión de sus informes de auditoría

externa.
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1.3 Justificación de la investigación

1.3.1 Justificación teórica

Este trabajo de titulación busca identificar y reflexionar las posibles

falencias en el desarrollo del ejercicio profesional de la auditoría.

1.3.2 Justificación práctica

La finalidad de esta investigación es conocer y analizar los motivos

que incidieron a una inapropiada emisión de informes de auditoría externa

por parte de las firmas auditoras, basándose en el estudio de caso de fraude

“Enron”, para así proponer posibles recomendaciones que permitan

disminuir las repercusiones negativas del campo de la auditoría.

1.4 Hipótesis y variables

Con el fin de encontrar una recomendación al problema y a los

objetivos de la investigación planteados en este estudio, se formula la

siguiente hipótesis de trabajo:

La principal causa de una inapropiada emisión de informes de

auditoría externa por parte de los auditores externos está determinada por la

incorrecta aplicabilidad de la efectividad, ética y responsabilidad social en el

campo de la auditoría.

Variable independiente.- Incorrecta aplicabilidad de la efectividad,

ética y responsabilidad social en el campo de la auditoría.

Variable dependiente.- Inapropiada emisión de informes de auditoría

externa por parte de los auditores externos.

Variables intervinientes.- Conocimiento de las normativas legales,

éticas y sociales por parte de los profesionales del campo de la auditoría.
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1.5 Marco Referencial

1.5.1 Marco Conceptual

El estudio de este tema se enmarca en el campo de la auditoría, la

cual es definida por el Diccionario Económico y Político, (1974) como:

La función contable que investiga procedimientos; determina métodos,

adecúa los sistemas contables, organiza planes, analiza estados

financieros, certifica balances y emite informes, atendiendo siempre a

la naturaleza de las operaciones económicas de una empresa.

Sistema técnico de control, revisión y asesoramiento sobre cuentas

que se llevan en una empresa.

Holmes, (1965) define a la auditoría en su libro Auditoría: Principios y

Procedimientos, como la disciplina basada en la lógica, puede definirse

como el examen objetivo de los estados financieros preparados inicialmente

por la administración.

La Norma Internacional de Auditoría 200 Objetivos generales del

auditor independiente y conducción de una auditoría de acuerdo con las NIA

menciona que los informes de auditoría externa acopian la opinión sobre si

los estados financieros están elaborados, en todos los aspectos importantes

de acuerdo con un marco de referencia de información financiera aplicable,

actualmente conocida como las Normas Internacionales de Información

Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de

Contabilidad; para ello las personas que conducen las auditorías de

información financiera histórica aplican las Normas Internacionales de

Auditoría.
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Sin embargo, estos estados financieros son preparados por la

administración de la entidad bajo la supervisión de los encargados del

Gobierno Corporativo. La NIA 200 mencionada en el párrafo anterior,

define a la administración como las personas con responsabilidad ejecutiva

sobre la conducción de las operaciones de la entidad, mientras que el autor

Estupiñán Gaitán, (2006) define en su libro Control Interno y Fraudes con

base en los ciclos transaccionales – Análisis de Informe COSO I y II al

Gobierno Corporativo como:

Un sistema interno dentro de una empresa mediante el cual se

establecen las directrices que deben regir su ejercicio, buscando,

entre otros, transparencia, objetividad y equidad en el trato a los

socios y accionistas de una entidad, como también identificando la

gestión de su junta directiva o consejo de administración y la

responsabilidad social de sus organismos de control internos y

externos, frente a los grupos de interés como; clientes, proveedores,

competidores, empleados, terceros colocadores de recursos y hacia la

comunidad en general.

A pesar de que la preparación y presentación razonable de los

estados financieros es responsabilidad de la Gerencia, el dictamen de los

auditores sobre si los estados financieros, como un todo, están libres de

representación errónea de importancia relativa, ya sea por fraude o error,

representa para los usuarios de los estados financieros un alto grado de

confianza. Es por ello que a causa de los grandes escándalos o fraudes

financieros se ha producido una pérdida de confianza en la profesión de

auditoría.
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La Norma Internacional de Auditoría 240 Responsabilidades del

auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al fraude, lo

define como un acto intencionado realizado por una o más personas de la

dirección, los responsables del gobierno de la entidad, los empleados o

terceros, que conlleve la utilización del engaño con el fin de conseguir una

ventaja injusta o ilegal.

La NIA 240 mencionada en el párrafo anterior, estipula que los dos

tipos de errores intencionales para el auditor son los errores que son

resultado de información financiera fraudulenta, la cual implica

representaciones erróneas intencionales, incluyendo omisiones de

cantidades o revelaciones en los estados financieros, para engañar a los

usuarios de los mismos y los errores resultados de malversación de

activos, la cual involucra al robo de los activos de una empresa, a menudo

realizado por empleados en cantidades relativamente mínimas y de poca

relevancia. Sin embargo, la administración también puede estar involucrada,

puesto que generalmente, tiene mayor cabida de encubrir la malversación en

maneras difíciles de detectar.

La profesión de auditoría ha sido cuestionada debido a que ha sido

íntimamente involucrada a diversos casos de escándalos o fraudes

financieros. Es por este motivo que el presente trabajo tiene como objetivo

estudiar las causas e incidencias de una inapropiada emisión de un informe

de auditoría externa por parte de las firmas auditoras externas, con la

finalidad de aportar posibles recomendaciones que mitiguen el riesgo de

auditoría, lo cual prevenga una incorrecta toma de decisiones de parte de los

usuarios del mismo.
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1.5.2 Marco Teórico

El tema de estudio “Efectividad, ética y responsabilidad social en la

elaboración de informes de auditoría externa” tiene relación con las

siguientes investigaciones documentales. Referente al estudio de García

Benau & Vico Martínes (2003) denominado “Escándalos financieros y la

Auditoría - Pérdida y recuperación de la confianza en una profesión en crisis”

se centró en analizar el papel de una pieza primordial del sistema de control,

la auditoría externa, así como en las repercusiones negativas que ha tenido

para la profesión y los mecanismos para recuperar la confianza en ella. Con

relación al estudio de Gómez López & Luque Escobar (2008) nombrado

“Fraudes Corporativos y su impacto en la auditoría” se enfocó en las leyes y

regulaciones emitidas para mejorar los procesos de auditoría a

consecuencia de varios casos de fraude. Adicionalmente, el estudio de

Villacís Mora (2009) titulado “Propuesta de aplicación de la Ley Sox como un

marco de referencia para mejorar el control de los Estados Financieros en el

Ecuador” se dirigió a evaluar la posibilidad de implementar la mencionada

Ley en el territorio Ecuatoriano.

Por lo tanto, este trabajo de titulación se basará en el análisis teórico

del tópico a través de la recopilación de antecedentes documentales con el

propósito de comprobarlos mediante la aplicación de un caso práctico con

profesionales experimentados en el campo de la auditoría. Para la tabulación

y análisis de la información, se utilizarán métodos estadísticos y

matemáticos para fundamentar las conclusiones obtenidas.
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1.5.3 Marco Legal

Enfocándose en el marco legal, en el Ecuador las empresas contratan

firmas auditoras externas, debido a la obligatoriedad que tienen las mismas

en contar con un informe anual de auditoría externa sobre sus estados

financieros según la Sección IX De La Auditoría Externa, Art. 318 de la Ley

de Compañías, (1999) que menciona:

Las compañías nacionales y las sucursales de compañías u otras

empresas extranjeras organizadas como personas jurídicas, y las

asociaciones que éstas formen cuyos activos excedan del monto que

fije por Resolución la Superintendencia de Compañías monto que no

podrá ser inferior a cien millones de sucres, deberán contar con

informe anual de auditoría externa sobre sus estados financieros.

Tales estados financieros auditados se presentarán obligatoriamente

para solicitar créditos a las instituciones que forman parte del sistema

financiero ecuatoriano, negociar sus acciones y obligaciones en

Bolsa, solicitar los beneficios de las Leyes de Fomento, intervenir en

Concursos Públicos de Precios, de Ofertas y de Licitaciones,

suscripción de contratos con el Estado y declaración del impuesto a la

renta. (..) El Superintendente de Compañías podrá disponer

excepcionalmente que una compañía con activos inferiores a los

establecidos en el inciso primero, pero superiores a los cuarenta

millones de sucres, someta sus estados financieros a auditoría

externa, cuando existan dudas fundadas sobre su realidad financiera,

a base de un informe previo de inspección que justifique tal auditoría o

a solicitud de los comisarios de la compañía.
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La Resolución de la Superitendencia de Compañías No.

02.Q.ICI.0012 de fecha 11 de julio del 2002 resuelve expedir Normas sobre

montos mínimos de activos en los casos de Auditoría Externa Obligatoria, es

decir, establece la obligatoriedad de someter sus estados financieros

anuales al dictamen de auditoría externa a las siguientes compañías:

Tabla 1 Normas sobre montos mínimos de activos en los casos de Auditoría Externa

Obligatoria

Tipo de Compañía Base de Activos

Compañías nacionales de economía mixta y anónimas con

participación de personas jurídicas de derecho público o de

derecho privado con finalidad social o pública.

Excedan de

US$ 100,000.00

Sucursales de compañías o empresas extranjeras organizadas

como personas jurídicas que se hubieran establecido en el

Ecuador y las asociaciones que éstas formen entre si o con

compañías nacionales.

Excedan de

US$ 100,000.00

Compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones y

de responsabilidad limitada.

Excedan de

US$ 1,000,000.00

Fuente: Superitendencia de Compañías. (11 de julio de 2002). Resolución No.

02.Q.ICI.0012. Registro Oficial No. 621

Elaborado por: La Autora

Así mismo, las compañías que no se encuentren en la tabla No. 1,

pero cuyos activos sean superiores a 1.600,oo dólares de los Estados

Unidos de América, deberán someter sus estados financieros al dictamen de

auditoría externa, cuando por informe previo de la Intendencia de Control e

Intervención existan dudas fundadas sobre la realidad financiera de la

compañía o los comisarios de ella soliciten ese dictamen. En cualesquiera

de estos supuestos, el Superintendente de Compañías dispondrá la auditoría

de los estados financieros, mediante resolución motivada.
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Es importante mencionar que la la Junta General de Socios o

Accionistas seleccionará a los auditores externos, únicamente de personas

naturales o jurídicas calificadas por la Superintendencia de Compañías,

siendo la fecha máxima de contratación hasta noventa días antes de la fecha

de cierre del ejercicio económico y de informar al ente regulatorio en el plazo

de 30 días desde la fecha de contratación según los artículos 320 y 321 de

la Ley de Compañías.

1.6 Metodología

1.6.1 Diseño de la investigación

El diseño de esta investigación es preexperimental de un caso único,

el cual consistirá en seleccionar un grupo de firmas auditoras, de las cuales,

sus colaboradores participarán en el análisis de un caso de fraude en

particular, para así evaluar su percepción en cuanto al uso de la Efectividad,

Ética y Responsabilidad Social previo a la emisión de informes de auditoría

externa.

1.6.2 Tipo de investigación

Esta investigación se basará en un estudio de casos, ya que el

principal recurso que será utilizado son las personas y para ello se

encuestará a profesionales del campo de la auditoría que proporcionarán la

información necesaria para corroborar posibles causas ante el problema. A

partir de esta información se podrá analizar, interpretar y finalmente

validarla.
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1.6.3 Población y muestra objeto de estudio

Población

La población que es objeto de esta investigación, está constituida por

las firmas auditoras externas constituidas en el Ecuador autorizadas por la

Superintendencia de Bancos y Seguros, las cuales hacen un total de 44

firmas auditoras externas.

Muestra

Para la recolección de la información se tomará una muestra de

auditores que pertenezcan a firmas auditoras externas. El tamaño de la

muestra se estimó mediante el sistema de muestreo aleatorio simple,

utilizando la siguiente fórmula:

N

S

Z

S
n

2

2

2

2






Donde:

n= Tamaño necesario de la muestra

Z= Margen de confiabilidad (para este caso 95%, Z=1.96)

S= Desviación Estándar de la población (S= 0.12, estimación de prueba

piloto)

E= Error de estimación de la media de la muestra respecto de la población

N= Tamaño de la población (N= 44 firmas auditoras externas)

 
 
 

 
44

12.0

96.1

05.0

12.0
2

2

2

2



n

Para el efecto de este trabajo se considera una muestra de 14 firmas

auditoras externas.
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1.6.4 Diagnóstico del tema problema

La metodología de esta investigación de campo a utilizar, se enfoca

en analizar la percepción de los auditores externos sobre el uso de la

efectividad, ética y responsabilidad social en la elaboración de sus informes

de auditoría externa.

Técnicas de recolección de la información

Para ello, se ha considerado como técnica de recolección de

información el uso de encuestas directamente a profesionales de la rama de

auditoría (fuente primaria), así como también fuentes secundarias como

documentos escritos y reportajes.

Se escogió la encuesta porque es una técnica de recolección de

información muy útil. Esta forma de recolectar información permite

establecer preguntas que según su tipo, podrán ser contestadas fácilmente,

además que cada encuestado puede dar su opinión a determinada pregunta,

con sus propias palabras.
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2 CAPÍTULO II

PANORAMA DEL FRAUDE

2.1 Introducción al Fraude

La definición de fraude, según la Norma Internacional de Auditoría

240, fue definida en el marco conceptual. Primeramente, para hablar de

fraude es necesario iniciar el estudio de la persona que tiene la intención de

engañar, manipular o defraudar a los usuarios de los estados financieros,

conocido como defraudador.

Estadísticas sobre el defraudador

Según el Reporte a las Naciones sobre el abuso y el fraude

ocupacional - Estudio Global sobre Fraude 2012, elaborado por la

Asociación de Examinadores Certificados de Fraude (ACFE - Association of

Certified Fraud Examiners), ilustra que el nivel de autoridad de los

defraudadores representan un 42% empleados, 38% gerentes y 18%

propietarios/ ejecutivos, según el gráfico No. 2, alcanzando una pérdida

media de US$ 60K, US$ 182K y US$ 573K respectivamente, según el

gráfico No. 3.

El estudio también determinó que de acuerdo a la posición jerárquica,

el tiempo de duración en meses promedio para detectar un fraude es como

sigue:
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Tabla 2 Duración del fraude según posición del defraudador

Posición Meses promedio hasta la detección

Empleado 12

Nivel gerencial 24

Propietario/ Ejecutivo 24

Otro 10

Fuente y elaborado por: Asociación de Examinadores Certificados de Fraude. (2012).

Reporte a las Naciones sobre el abuso y el fraude ocupacional - Estudio Global sobre

Fraude.

Se observa que aunque los casos de defraudadores con un nivel de

autoridad de propietarios/ ejecutivos sólo representan un 18%, éstos

monetariamente simbolizan un impacto económico significativo para la

empresa, ya que la pérdida media alcanza más del medio millón de dólares,

además de que los fraudes perpetrados por esta posición cuentan con 12

meses promedio adicionales hasta que el fraude sea detectado, en

comparación con los fraudes realizados por los empleados. Esto se debe a

que como se encuentran en mejores posiciones, es fácil eludir los controles

y encubrir conductas ilegales. Además, es poco probable de que en caso de

que las jerarquías bajas tengan conocimiento de algún fraude lo denuncien

por el hecho de tratarse de niveles altos de autoridad.

Gráfico 1 Relación entre posición defraudador e importancia de la pérdida

Fuente: Asociación de Examinadores Certificados de Fraude. (2012). Reporte a las

Naciones sobre el abuso y el fraude ocupacional - Estudio Global sobre Fraude.

Elaborado por: La Autora

18%

Ejecutivo

Jefes o
Gerentes 38%

Otros 3%

Empleado u obrero 42%

Pérdida 63%

Pérdida 20%

Pérdida
11%

Pérdida
7%
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Adicionalmente, el Estudio Global sobre Fraude, 2012 elaborado por

la ACFE muestra que los defraudadores corresponden primordialmente al

género masculino ya que representan dos tercios (65%) de todos los casos

de fraudes analizados, según gráfico No. 4, alcanzando una pérdida media

de los US$ 200K; mientras que el género femenino (35%) alcanza una

pérdida media de US$ 91K, según gráfico No. 5, es decir, que los

defraudadores masculinos tienden a generar pérdidas más de dos veces

superiores a las causadas por el género femenino.
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Gráfico 2 Posición del Defraudador - Frecuencia Gráfico 3 Posición del Defraudador - Pérdida media

Fuente: Asociación de Examinadores Certificados de Fraude. (2012). Reporte a las Naciones sobre el abuso y el fraude ocupacional - Estudio Global

sobre Fraude.

Elaborado por: La Autora
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Gráfico 4 Género del Defraudador - Frecuencia Gráfico 5 Género del Defraudador - Pérdida media

Fuente: Asociación de Examinadores Certificados de Fraude. (2012). Reporte a las Naciones sobre el abuso y el fraude ocupacional - Estudio

Global sobre Fraude.

Elaborado por: La Autora
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Colusión

En el ámbito del fraude también se ha evidenciado la práctica de la

frase “Dos cabezas piensan mejor que una”, ya que como se puede apreciar

en el Reporte a las Naciones sobre el abuso y el fraude ocupacional -

Estudio Global sobre Fraude 2012, elaborado por la Asociación de

Examinadores Certificados de Fraude (ACFE - Association of Certified Fraud

Examiners), la mayoría de los casos de fraude analizados fueron

perpetrados por un solo defraudador (58%), según la gráfico No. 6,

causando una pérdida media de US$ 100K, según gráfico No. 7. Sin

embargo, el 42% restante correspondiente a casos de fraude desarrollados

por dos o más defraudadores representó una pérdida media de US$ 250K,

es decir, que el trabajo colaborativo de varios estafadores reportaron

mejores resultados (más de dos veces superior) que los esfuerzos aislados

de un solo estafador.

A lo mencionado anteriormente, se denomina colusión como la

conspiración de dos o más personas denominadas defraudadores para

cometer un fraude contra una organización.
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Gráfico 6 Número de defraudadores - Frecuencia Gráfico 7 Número de defraudadores - Pérdida media

Fuente: Asociación de Examinadores Certificados de Fraude. (2012). Reporte a las Naciones sobre el abuso y el fraude ocupacional - Estudio Global

sobre Fraude.

Elaborado por: La Autora
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Perfil del defraudador

Es importante mencionar que el defraudador siempre se ha

caracterizado por ser:

 Empleado de confianza ante los superiores

 Acostumbra concentrar funciones

 Tienen alto sentido de responsabilidad

 Por regla general trabaja en horarios laborales no habituales

 Mantiene bajo perfil en la Compañía, es decir, pasa inadvertido.

Condiciones para el fraude

Los defraudadores antes de cometer un fraude o acto ilícito, se

sienten presionados por algún motivo (presión) que los induce a llevarlo a

cabo, buscan la oportunidad de cometerlo mediante el conocimiento del

esquema, finalmente evalúan si cometen el fraude o abandonan el

pensamiento de fraude, a este estado final se lo conoce como percepción de

detección, el cual es definido por la ACFE como el método de disuasión de

fraude más eficiente.

Posterior al cometimiento de un fraude, existen varias interrogantes a

analizar como: ¿Quiénes cometen fraudes?, ¿Cómo se comenten los

fraudes? y ¿Por qué se cometen los fraudes? Las respuestas a estas

interrogantes se las ha caracterizado como las condiciones para que se

genere un fraude, conocidas como el triángulo del fraude. A continuación se

presenta algunos ejemplos:
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Gráfico 8 Triángulo del Fraude

Fuente: Modelo desarrollado por el Doctor Donald Cressey

Elaborado por: La Autora

Ejemplos de Incentivo o presión para cometer un fraude.-

 Extorsiones/ Presiones de fuentes de fuera o dentro de la entidad

 Lograr resultados (utilidades) a cualquier costo de metas no realistas

 Personas viven por encima de sus medios

 Revancha

 Adicciones (Alcohol, drogas, apuestas)

 Enfermedad

 Presión Familiar

Ejemplos de Oportunidad percibida para hacerlo.-

 Operaciones nuevas, complejas y/o voluminosas

 Poder abusar de la autoridad recibida

 Falta de supervisión efectiva.

 Gobierno Corporativo ineficaz o inexistente

 Falta de segregación de funciones

 Aprovechamiento de errores

 Control interno deficiente
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Ejemplos de Racionalización del acto.-

 Las reglas o controles son para violarlas

 “A quién le importa”

 “Es un monto pequeño”

 “Con ese ajuste llegamos a presupuesto y el próximo año lo

compensamos”

 “Es un costo más del negocio”

 “Nunca se darán cuenta”

 “Se puede lograr, es un plan perfecto”

 “Mi sueldo no es suficiente, para los beneficios que doy”

En el gráfico No. 9, se observa que existen personas que a menor

capacidad intelectual y menor honestidad cometen fraudes menores

detectables, mientras que a mayor capacidad intelectual y el mismo grado de

honestidad del caso anterior, ejecutan fraudes mayores difíciles de detectar.

Teniendo un grado de honestidad mayor aunque tengan menor capacidad

intelectual, no cometen fraude; en cambio teniendo una honestidad y

capacidad intelectual mayor, pueden cometer fraude siempre y cuando

exista un entorno que imponga suficiente presión sobre ellas.

Gráfico 9 Relación Honestidad y Capacidad Intelectual

Fuente: SMS Ecuador (2013). Auditoría Forense – Las personas cometen fraudes.

Elaborado por: La Autora
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2.2 Clasificación del Fraude y Abuso Ocupacional

Gráfico 10 Clasificación del Fraude y Abuso Ocupacional

Fuente: Asociación de Examinadores Certificados de Fraude. (2012). Reporte a las Naciones sobre el abuso y el fraude ocupacional - Estudio Global sobre

Fraude.

Elaborado por: La Autora
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Como se menciona en el marco conceptual, la NIA 240 menciona los

dos tipos de errores intencionales:

Información financiera fraudulenta

La información financiera fraudulenta se logra mediante la

manipulación, falsificación o alteración de registros contables o

documentación soporte con los que se preparan los estados financieros,

representación engañosa u omisión intencional en los estados financieros de

hechos, transacciones u otra información importante y mala aplicación

intencional de principios de contabilidad relativos a montos, clasificación,

manera de presentación o revelación.

Para que la administración presente una información financiera

fraudulenta, ésta debe evadir los controles establecidos. La NIA 240

menciona las siguientes técnicas:

 Registrar asientos ficticios en el diario, particularmente cerca del final

del ejercicio contable, para manipular los resultados de operación o

lograr otros objetivos.

 Ajustar en forma inapropiada supuestos y cambiar juicios que se usan

para estimar saldos de cuentas.

 Omitir, adelantar o retrasar el reconocimiento en los estados

financieros, hechos y transacciones que han ocurrido durante el

ejercicio que se reporta.

 Ocultar, o no revelar hechos que pudieran afectar los montos

registrados en los estados financieros.

 Participar en transacciones complejas que se estructuran para

presentar de forma engañosa la posición financiera o el desempeño

financiero de la entidad.

 Alterar registros y términos relacionados con transacciones

importantes e inusuales.
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Malversación de activos

La malversación de activos se refiere a la apropiación indebida de

activos de una entidad. Para lograr este tipo de fraude, es imprescindible

que haya documentos falsos o engañosos.

La NIA 240 menciona las siguientes formas:

 Desfalcar ingresos.- Por ejemplo: Mediante la malversación de cobros

de cuentas por cobrar, donde no se registra la venta y por lo tanto se

apropia con el dinero, desviar entradas respecto de cuentas

canceladas a cuentas bancarias personales.

 Robar activos físicos o propiedad intelectual.- Por ejemplo: Robar

inventario para uso personal o para vender, robar chatarra para

reventa, coludirse con un competidor revelándole datos tecnológicos a

cambio de un pago.

 Pago de bienes y servicios no recibidos.- Por ejemplo: pagos a

vendedores ficticios, sobornos pagados por vendedores a los agentes

de compras de la entidad a cambio de inflar los precios, facturas por

compras personales, pagos a empleados ficticios.

 Usar activos de una entidad para uso personal.- Por ejemplo: Usar los

activos de la entidad como colateral por un préstamo personal o un

préstamo a una parte asociada.

Datos estadísticos según el tipo de fraude

Según Gráfico No. 10, el tipo de fraude más representativo

corresponde a la apropiación indebida de activos (87%), el fraude por

corrupción representó un 33%, mientras que el fraude de estados financieros

alcanzó un 8%. De acuerdo con el gráfico No. 11, la cual cuantifica en

millones de dólares las pérdidas correspondientes a estos tipos de fraude,

alcanzando el millón de dólares para el primer tipo de fraude, bajando a $

250K para el segundo tipo de fraude, y finalmente descendiendo a $ 120K

para el último tipo de fraude.
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Para corroborar que estos tipos de fraude existen, la figura número 12

analiza el tipo de compañía perjudicada según los casos de fraude

evaluados, teniendo los siguientes resultados: Compañía privada un 39%,

Compañía que cotiza en bolsa un 28%, Gobierno un 17%, Sin fines de lucro

un 10% y Otra un 6%. En relación con la figura No. 13 las pérdidas a cada

tipo de compañía mencionada anteriormente corresponden respectivamente

a lo siguiente: $ 200K, $ 127K, $ 100K, $ 81K y $ 75K. Se observa que las

pérdidas están en proporción directa a los porcentajes.

Se aprecia en el gráfico No. 14, que las empresas que tenían menos

de 100 empleados reflejaron menos de un 32% de casos, las que tenían de

100 a 999 empleados representaron un 20%, las de 1,000 a 9,999

empleados alcanzaron un 28%, y las de más de 10,000 empleados 21%. Por

otro lado, se observa en el gráfico No. 15 que para el número de empleados

mencionados anteriormente, la pérdida ascendió respectivamente a $ 147K,

$ 150K, $100K, $140K. Esto significa que no hay proporción directa entre el

número de empleados y las pérdidas demostradas.



31

Gráfico 11 Fraudes Ocupacionales por Categorías - Frecuencia Gráfico 12 Fraudes Ocupacionales por Categorías - Pérdida media

Fuente: Asociación de Examinadores Certificados de Fraude. (2012). Reporte a las Naciones sobre el abuso y el fraude ocupacional - Estudio Global

sobre Fraude

Elaborado por: La Autora
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Gráfico 13 Tipo de organización víctima - Frecuencia Gráfico 14 Tipo de organización víctima - Pérdida media

Fuente: Asociación de Examinadores Certificados de Fraude. (2012). Reporte a las Naciones sobre el abuso y el fraude ocupacional - Estudio Global

sobre Fraude

Elaborado por: La Autora
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Gráfico 15 Tamaño de la organización víctima - Frecuencia Gráfico 16 Tamaño de la organización víctima - Pérdida media

Fuente: Asociación de Examinadores Certificados de Fraude. (2012). Reporte a las Naciones sobre el abuso y el fraude ocupacional - Estudio

Global sobre Fraude.

Elaborado por: La Autora



34

2.3 Casos Internacionales

La historia de los casos más sonados de fraude financieros revela los

nombres de las siguientes Compañías que incurrieron en este delito a lo

largo de los años.

Tabla 3 Casos de fraudes financieros

Año Compañía
Activos Gestionados

(US$ millones en miles)

2002 WorldCom 103.8

2001 Enron 63.4

1987 Texaco 35.9

1988 Financial Corporation of America 33.9

2002 Global Crossing Ltd. 25.5

2001 Pacific Gas and Electric Company 24.5

1989 M Corp 20.2

2002 Kmart Corporation 16.3

1991 First Executive 15.2

1990 Gibraltar Financial 15.0

2001 Finova Group 14.1

2001 360networks 5.59

2001 Winstar Communications 4.97

2001 PSINet 4.49

2001 Exodus Communications 3.89

1999 Indium LLC 3.73

2001 Global TeleSystems 2.83

1999 ICO Global Communications 2.56

2001 Arch Wireless 2.31

2001 Viatel 2.12

Fuente: Associated Press



35

2.3.1 Enron Corporation

Anexo A

Enron Corporation, una empresa americana dedicada a la

comercialización de gas natural por tuberías, se formó en 1985 de la fusión

entre Houston Natural Gas e Internorth. Llegó a ser, en la década del

noventa, una de las siete compañías más grandes en sólo quince años,

empleando a veinte y un mil personas en más de cuarenta países. Pero el

éxito de la firma se trastocó en bancarrota en diciembre de 1999.

Muchos ejecutivos de Enron, firmas auditoras y ciertos ejecutivos de

banco fueron inculpados.

Andrew Fastow, anterior Jefe Financiero de Enron, testificó que

muchas de las transacciones bancarias eran irreales hechas únicamente

para crear la falsa apariencia de ganancia y flujo de efectivo. Los

documentos internos de Enron y el testimonio de los empleados bancarios

detallaban cómo los bancos maquillaban las transacciones para mantener

los billones de dólares de deuda fuera de los estados financieros de Enron y

crear la ilusión de que las ganancias se incrementaban, así como también la

liquidez. Por ejemplo, Merrill Lynch compró las barcazas nigerianas de Enron

el último día de 1999, solamente porque Enron prometió secretamente

recomprarlas dentro de seis meses, garantizando a Merrill Lynch una

ganancia de más del 20%. Como resultado de este fraude, Merrill Lynch

pagó $ 80 millones para tranzar con la SEC.
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Otro ejemplo fueron las transacciones vergonzosas entre Enron y

Barclays al crear “Una entidad de propósito especial” llamada Colonnade, la

cual era una compañía coraza para ocultar las deudas de Enron. Adicional a

esto, la firma auditora Arthur Andersen, una de las cinco grandes auditoras

externas de aquella época, colapsó después de ser encontrada culpable de

destruir evidencia de su relación con Enron deliberadamente. David Duncan,

auditor jefe de Enron en Andersen ocultó documentos claves relacionados

con el caso. Era su trabajo chequear las cuentas de Enron.

Como se aprecia se ocultaron pasivos y mala calidad de activos. Se

hicieron maniobras financieras para ocultar las pérdidas y exagerar las

ganancias, con el objetivo de asegurarse la captación del dinero de los

inversionistas. La pérdida que ocasionó este fraude ascendió a $ 63,400

millones de dólares.

2.3.2 Parmalat SpA

El descubrimiento que cerca del 38% de los activos de la empresa

supuestamente se encontraban en una cuenta subsidiaria en el Bank of

America en las Islas Caimán, pero que realmente no existían, fue como

resultado del incumplimiento en la cancelación de los compromisos de bonos

por $ 185 millones. Los administradores de la Compañía, simplemente

inventaron los activos y falsificaron cuentas por un período de quince años,

llevando a la Compañía al colapso. (Hansen-Holm, Hansen-Holm, Hansen-

Holm, & Chávez, 2011)
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2.3.3 ZZZZ Best

Anexo B

En 1987, la empresa ZZZZ Best Company; cuyo rápido crecimiento

estaba basado en el negocio de limpieza de alfombras, tuvo una estrepitosa

caída de sus acciones en la Bolsa de Valores. De once millones de

acciones, más de un millón bajaron de $ 11.125 a $ 4.25.

Negociantes dijeron que las acciones se vendieron a tan bajo precio,

debido a que el reporte de un famoso periódico indicaba que la Compañía

había presentado miles de dólares en falsos honorarios, originados por el

mal uso de tarjetas de crédito, por parte de inescrupulosos empleados de

ZZZZ. Esta última afirmación fue hecha por el Presidente de ZZZZ, Barry

Minkow, joven empresario de 21 años (en aquella década), que fundó esa

Compañía en el garaje de la casa de sus padres a los 15 años, la hizo una

de las más firmes Compañías de Wall Street y donó más de 110 mil dólares

a programas antidrogas. Pero las hazañas y brillantes descripciones de

Minkow como la personificación del sueño americano se tornaron en una

serie de acusaciones, a raíz del derrumbe de su empresa. Él y diez

asociados recibieron 54 cargos de fraude, lavado de dinero y extorsión de

parte de la Policía Federal de Los Ángeles. Además, Minkow fue acusado de

orquestar el negocio que le representaba su mayor fuente de ingresos:

Facturas falsas y otras artimañas para asegurarse la venta de acciones y

préstamos bancarios, convenciendo a todos que sus ingresos fueron de

buena fe en lo referente al negocio de restauración de edificios de oficinas

dañados por el fuego o el agua, para Compañías de Seguros.

La auditoría del año fiscal que concluyó el 30 de abril de 1986 fue

conducida por Greenspan & Co., una firma auditora de New Yersey. La

Compañía reportó una utilidad neta de $ 945,645, o 12 centavos por acción,

sobre 4.8 millones en ingresos. Después de esto, cuando ZZZZ estaba

preparando una oferta pública de acciones de su empresa, ésta contrató a la
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firma Ernst & Whinney, pero luego ésta firma renunció a seguir auditando a

ZZZZ, debido a ciertos artículos periodísticos publicados, dijo Minkow. En los

artículos periodísticos se decía que ZZZZ presentó 5 millones de dólares en

exceso de sus ingresos netos, o 0.50 centavos por acción, sobre 50 millones

en ingresos. Minkow indicó que Pricewaterhouse sucedería a Ernst &

Whinney, y que el año fiscal que terminó el 30 de abril de 1987 no tenía

resultados auditados al 28 de mayo de 1987 (las empresas tienen 90 días

después del cierre del año fiscal para presentar al Security and Exchange

Commission resultados auditados). Los que compraron las acciones de

ZZZZ a $ 16 y luego tuvieron que venderlas a un dólar quieren enjuiciar a los

auditores, abogados, y Junta Directiva de la Empresa, no sólo a Minkow, ya

que se preguntan qué clase de chequeo hacían. (Antes de que una

Compañía venda sus acciones al público, el SEC le requiere una declaración

completa). Este es un proceso lento y lo lidera la firma corredora de acciones

que en este caso era Rooney Pace, una firma con una historia de pleitos con

el SEC y que desde enero de 1987 está fuera de los negocios debido a

problemas financieros. Un profesor de finanzas de Stanford dice que los

inversionistas tienen derecho a esperar “que los números sean exactos, y

que los auditores responsables por su firma investiguen más

profundamente”. Minkow fue sentenciado a 25 años de encarcelamiento

y $ 26 millones que restituir; sin embargo, por buen comportamiento le

redujeron y estuvo siete años y cuatro meses.

2.4 Casos Locales

En el Ecuador se ha presenciado varios casos de fraude,

principalmente en la década del 90 con instituciones financieras. A

continuación, se indican las opiniones de las Firmas Auditoras Externas

mencionadas en los informes remitidos a la Agencia de Garantía de

Depósito (AGD) sobre las investigaciones efectuadas a la administración de

cada institución financiera.
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2.4.1 Banco de Crédito S.A.

Anexo C

El Banco de Crédito e Hipotecario fue constituido el 28 de diciembre

de 1871. El 12 de noviembre de 1990 cambió su denominación social al

Banco de Crédito S.A.

En el Informe de Auditores Externos de Deloitte & Touche sobre los

estados financieros del Banco de Crédito S.A. al 30 de septiembre de 1999,

se especifican una serie de ajustes, especialmente al rubro cartera, por la

inexistencia de documentos que determinen la posibilidad de recuperación

del crédito, y la falta de garantías reales y capacidad de pago de los

deudores.

El mencionado informe indica que con relación a la evaluación de

cartera de créditos y contingentes por S/. 758.185’535(m), los auditores

consideran que es necesaria la constitución de una provisión por S/.

607.377’820(m), mientras que a esa fecha el Banco mantenía una provisión

de S/. 249.973’728(m), con lo cual la utilidad en los estados financieros de la

institución financiera se presentaría sobrestimada.

Además, en el informe se indica la ausencia total de información que

contienen los expedientes de crédito, los excesos en los montos de esos

créditos otorgados, con relación tanto al patrimonio de los deudores como al

patrimonio técnico del Banco en la fecha de la concesión del crédito, y las

condiciones en que se otorgaron muchos de esos créditos, ya que las

compañías presentaban deficiencias, incapacidad de pago, garantías

inexistentes y/o insuficientes.
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Adicionalmente, se detalla los grupos de clientes vinculados por

presunción, por propiedad y por Gestión por un valor de S/. 446.117’954(m).

El informe de auditoría concluye que los ajustes, reclasificaciones y

eliminaciones afectan a la cuentas de pasivo y patrimonio del Banco de

Crédito S.A. por S/. 2.032 millones y S/. 395.935 millones respectivamente.

2.4.2 Banco del Tungurahua S.A.

Anexo D

El Banco de Tungurahua se fundó en 1978 y operó desde octubre de

1979. A partir de septiembre de 1998 el Banco experimentó masivos retiros

de sus depositantes, lo cual originó a que éste solicitara créditos de liquidez

al Banco Central del Ecuador y créditos subordinados a siete bancos locales.

Según el Informe de Auditores Externos de Deloitte & Touche sobre

los estados financieros del Banco de Tungurahua al 31 de diciembre de

1998, emitido el 18 de marzo de 1999, especifica una serie de

observaciones en el sentido que dichos estados financieros han sido

preparados asumiendo que el Banco continuará operando; sin embargo, la

opinión de la auditora es que existían dudas sobre la capacidad del Banco

para continuar operando como negocio en marcha.

2.4.3 Banco Solbanco S.A.

Anexo E

El 17 de noviembre de 1992 se constituyó la Compañía de

Inversionistas Nacionales Consejeros Asociados, Inca S.A. Durante el

transcurso de los años existieron varios cambios a la razón social, como

sigue:
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10/febrero/1994 Inversionistas Nacionales Consejeros Asociados,

Inca S.A. Sociedad Financiera.

9/junio/1995 Banco Inca S.A.

24/enero/1996 Banco del Sol S.A.

9/febrero/1996 Solbanco S.A.

Los estados financieros de Solbanco S.A. al 31 de diciembre de 1998

mostraban que los activos estarían sobrestimados, de acuerdo al criterio de

la Compañía Auditora Externa Hansen-Holm & Co. y de la Auditoría

Internacional de Peat Marwick, debido entre otros aspectos a la permanencia

en activos de la venta y cesión de cartera calificada como de dudoso

recaudo, lo que en su opinión no presentaba razonablemente la situación

financiera de Solbanco S.A., ni el resultado de sus operaciones, ni la

evolución del patrimonio, ni el estado de cambios en la posición financiera

por el año terminado de 1998, de conformidad con los Principios de

Contabilidad Generalmente Aceptados y establecidos por la

Superintendencia de Bancos y Superintendencia de Compañías, de acuerdo

a las Leyes Ecuatorianas.

Conclusiones de los Informes

En la mayoría de los casos analizados, los procuradores asignados

para el análisis de las instituciones financieras concluyeron que si los

directores, administradores, funcionarios o empleados, a sabiendas,

intervinieron, ordenaron o elaboraron un informe público alterado u ocultaron

información financiera de la institución, es decir, que no se refleje la situación

real de la empresa, podrán ser removidos de sus funciones sin lugar a recibir

indemnización a cargo del empleador debido al cometimiento de

cualesquiera de las prohibiciones mencionadas en la Ley General de

Instituciones del Sistema Financiero (2001) según lo estipulado en el artículo

131.
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Tanto el ocultamiento como la falsedad de la información,

corresponden a un ilícito estipulado en el Código Orgánico Integral Penal

(2014) artículos 311 y 312 respectivamente el cual es sancionado con pena

privativa de libertad de tres a cinco años.

Para el caso de créditos concedidos en exceso al patrimonio del

deudor, así como del patrimonio técnico de la institución financiera, se

estaría contraponiendo a lo que indica el Título VII De los Activos y los

Límites de Crédito artículos 72, 73, 74 de la Ley General de Instituciones del

Sistema Financiero. El artículo 72 de la mencionada Ley estipula los

porcentajes máximos permitidos para la realización de operaciones activas y

contingentes con una persona natural o jurídica, el artículo 73 establece la

prohibición de efectuar operaciones con personas naturales o jurídicas

vinculadas directa o indirectamente con la administración o propiedad de una

institución del sistema financiero, de sus subsidiarias o de su sociedad

controladora, por lo que en el artículo 74 se mencionan las características de

cuales empresas se considerarían vinculadas. Además, el artículo 278 del

Código Orgánico Integral Penal sobre peculado indica que la concesión de

créditos vinculados es sancionada con pena privativa de libertad de siete a

diez años.
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3 CAPÍTULO III

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD, ÉTICA Y

RESPONSABILIDAD SOCIAL EN LA ELABORACIÓN DE LOS

INFORMES DE AUDITORÍA EXTERNA

En este capítulo se analizará qué leyes, regulaciones o normativas

deben cumplir las Firmas Auditoras Externas previo a la emisión de informes

de auditoría externa.

3.1 Medición de efectividad en informes de auditoría externa

3.1.1 Evaluación de las Normas de Control de Calidad en una auditoria

En el marco teórico del capítulo I se menciona los tipos de compañías

obligadas a presentar Dictamen de Auditoría Externa sobre los estados

financieros, siendo éste uno de los principales servicios brindados por las

firmas auditoras. Sin embargo, existen otros servicios brindados como

revisiones parciales o periódicas de los estados financieros, evaluación del

control interno, elaboración de proyecciones financieras, presupuestos,

revisión a cuentas, partidas o elementos específicos en los estados

financieros, de acuerdo con procedimientos convenidos acordados con la

administración, entre otros.

Por lo tanto, las normas que regulan el control de la calidad son la

Norma Internacional de Control de Calidad 1 – Control de calidad para firmas

que desempeñan auditorías y revisiones de estados financieros y otros

trabajos para atestiguar y otros servicios relacionados, como la Norma

Internacional de Auditoría 220 – Control de Calidad para una auditoría de

estados financieros.
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La NICC 1 estipula que es responsabilidad de una firma establecer y

mantener un sistema de control de calidad, el cual consiste en políticas

diseñadas y procedimientos necesarios para implementar y monitorear el

cumplimiento de las normas profesionales y los requisitos legales y

regulatorios aplicables a la firma y su personal, además de que los informes

emitidos sean apropiados a las circunstancias.

Los elementos de un sistema de control de calidad son:

a) Responsabilidad de los líderes de la firma sobre la calidad dentro de la

misma

Establecer como cultura interna el reconocimiento esencial de la

calidad en el desempeño de los trabajos, siendo el socio del trabajo el

principal responsable del mismo.

b) Requisitos éticos relevantes

Son aquellas exigencias a las que el equipo del trabajo y el revisor de

control de calidad del trabajo están sujetos, establecido en el Código de

Ética para Contadores Profesionales de la Federación Internacional de

Contadores. El Código de IFAC menciona que los principios fundamentales

de la ética profesional son: Integridad, Objetividad, Competencia profesional

y debido cuidado, confidencialidad y conducta profesional. Ver más detalle

en sección Valoración de la ética en informes de auditoría externa.

c) Aceptación y retención de las relaciones profesionales con clientes y

trabajos específicos

Previo a la aceptación de un cliente nuevo o la continuidad de un

trabajo existente, la firma evaluará si tiene la competencia, capacidades y

recursos, es decir, si cuenta con suficiente personal de la firma que sea

competente y capaz, con conocimiento de la industria y experiencia sobre

los requisitos reguladores o de información relevante, y si posee expertos

disponibles para la revisión del control de calidad del trabajo, si cumple con
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los requisitos éticos relevantes y si consideró la integridad del cliente

obteniendo un conocimiento del negocio.

Las políticas y procedimientos para la aceptación y retención de las

relaciones profesionales con clientes y de trabajos específicos, requieren

que la firma obtenga información necesaria de las circunstancias, evalúe si

existe conflicto de intereses, y en caso de que se hayan identificado

problemas, documentar la resolución de las mismas.

d) Recursos Humanos

Las políticas y procedimientos de la firma relacionados a recurso

humano corresponden prioritariamente a reclutamiento, evaluación del

desempeño, capacidad, incluyendo tiempo para desempeñar las

asignaciones, competencia, desarrollo de carrera profesional, promoción,

compensación y estimación de necesidades del personal.

Una contratación efectiva de personal permitirá a la firma seleccionar

personas íntegras, con competencias y capacidades necesarias para

desempeñar el trabajo de la firma, cuyas características facilitarán el

desempeño competente.

Es responsabilidad de la firma asignar un socio responsable

competente para cada trabajo, quien se comunicará con los miembros clave

de la administración del cliente y los encargados del Gobierno Corporativo.

La firma monitoreará la carga de trabajo y disponibilidad de los socios del

trabajo para desempeñar de manera adecuada sus responsabilidades.

e) Desempeño del trabajo

La firma debe promover la consistencia en la calidad del desempeño

del trabajo mediante manuales por escrito o en forma electrónica,

herramientas de software u otras formas de documentación estandarizada y

material de lineamientos específicos. Además, determinar responsabilidades
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de supervisión, las cuales consisten en dar seguimiento al avance del

trabajo, si el trabajo se está realizando de acuerdo con el enfoque planeado

para el trabajo, consultar asuntos relevantes con miembros del equipo de

trabajo con mayor experiencia, y determinar responsabilidades de revisión,

las cuales comprenden revisar la naturaleza, oportunidad y extensión del

trabajo desarrollado, si se han logrado los objetivos de los procedimientos

del trabajo, si se recabó evidencia suficiente y apropiada para sustentar la

opinión del informe y si el trabajo desarrollado respalda las conclusiones

alcanzadas y está documentado de manera apropiada.

f) Monitoreo

La firma deberá realizar inspecciones cíclicas del sistema de control

de calidad, además debe asegurarse que las personas que realicen la

revisión del control de calidad no estén involucradas en la inspección de los

trabajos.

Opinión personal

Considero que las normas NICC 1 y NIA 220 que tratan del control de

calidad de los servicios que brindan las firmas auditoras, son lo

suficientemente aceptables y completas que fortalecen la seguridad en la

opinión de auditoría emitida con respecto al estado financiero de una

Compañía auditada.

3.1.2 Evaluación de las Normas Internacionales de Auditoría (NIA)

Las Normas Internacionales de Auditoría – NIA (International

Standard on Auditing – ISA) son estándares profesionales para la realización

de la auditoría de la información financiera. Estas normas internacionales de

alta calidad para la auditoría, control de calidad, revisión, otros trabajos para

atestiguar y servicios relacionados son emitidas por la Federación

Internacional de Contadores (International Federation of Accountants - IFAC)
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a través del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y

Aseguramiento (International Auditing and Assurance Standards Board -

IAASB), organismo normativo independiente, que busca facilitar la

convergencia de las normas internacionales y nacionales, para mejorar la

calidad y uniformidad de la práctica en todo el mundo, fortaleciendo la

confianza y aseguramiento de la profesión.

A continuación, se presenta un resumen de las Normas

Internacionales de auditoría:

a) Principios Generales y Responsabilidades

NIA 200 - Objetivos Generales del auditor independiente y conducción

de una auditoría, de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría

El objetivo de la conducción de una auditoría es el de expresar una

opinión sobre si los estados financieros elaborados por la administración

están libres de errores significativos, para ello se requiere que la auditoría

sea conducida cumpliendo los requisitos éticos establecidos en los Códigos

de Ética y los trabajos sean realizados de acuerdo a las Normas

Internacionales de Auditoría.

NIA 210 – Acuerdo de los términos de los trabajos de auditoría

Es responsabilidad del auditor acordar los términos de los

compromisos de auditoría con la administración, es decir, establecer las

precondiciones para el desenvolvimiento de una auditoría, siendo éstas, las

de determinar si es aceptable el marco de referencia de información

financiera utilizado por la administración, así como obtener el acuerdo de la

administración que reconoce y entiende su responsabilidad de preparar los

estados financieros de acuerdo al marco de referencia de información

financiera, sobre el control interno y proporcionar al auditor acceso a toda la

información necesaria para la conducción de la auditoría.
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NIA 220 – Control de calidad para una auditoría de estados

financieros

Es responsabilidad del auditor diseñar políticas y procedimientos

necesarios para implementar y controlar el cumplimiento de las normas

profesionales y los requisitos legales y regulatorios aplicables a la firma y su

personal, además de que los informes emitidos sean apropiados a las

circunstancias.

NIA 230 – Documentación de la auditoría

Los papeles de trabajo del auditor deben proporcionar evidencia de

que la auditoría se planeó y realizó de acuerdo con la normativa regulatoria,

así como una base suficiente y apropiada para el Dictamen.

NIA 240 – Responsabilidades del auditor en relación con el fraude en

una auditoría de estados financieros

Es responsabilidad del auditor identificar, evaluar y obtener evidencia

apropiada de auditoria de los riesgos de errores de importancia relativa de

los estados financieros debido a fraude, a través del diseño e

implementación de preguntas y respuestas apropiadas.

NIA 250 – Consideración de leyes y reglamentos en una auditoría de

estados financieros

Esta norma no es aplicable a otros servicios para atestiguar brindados

por las auditoras. El auditor es responsable de evaluar si la administración

realiza acciones u omisiones contrarias a las leyes que las regulan, es decir,

si existen casos de incumplimiento a estas leyes que conllevan un efecto

directo en la determinación de montos y revelaciones de importancia relativa

en los estados financieros.
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NIA 260 – Comunicación con los encargados del Gobierno

Corporativo

Es importante que el Gobierno Corporativo conozca las

responsabilidades del auditor con relación a la conducción de una auditoría,

proporcione información relevante a la auditoría, obtener asuntos de interés

a sus responsabilidades por parte del auditor y promueva una comunicación

bilateral.

NIA 265 – Comunicación de deficiencias en el control interno a los

encargados del gobierno corporativo y a la administración

El auditor tiene como finalidad informar en una forma adecuada a los

responsables del Gobierno Corporativo y administración acerca de las

falencias relacionadas con el control interno, de las cuales el auditor se

hubiera percatado durante la auditoría y que, a su juicio, son de importancia

y que merece la suficiente atención.

b) Evaluación del Riesgo y Respuesta a los riesgos determinados

NIA 300 – Planeación de una auditoría de estados financieros

El objetivo del auditor es establecer una estrategia general de

auditoría e instituir una planificación del trabajo a desarrollarse para que éste

se lleve de manera proactiva.

NIA 315 – Identificación y evaluación de los riesgos de error material

mediante el entendimiento de la entidad y su entorno

Es prioridad del auditor señalar los riesgos de error material y

evaluarlos, que pueden ser debido a fraude o error, mediante el

conocimiento del negocio.
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NIA 320 – Importancia relativa en la planeación y realización de una

auditoría

Es necesario que el auditor lleve a la práctica el concepto de

importancia relativa en una forma adecuada, cuando planifique y realice la

auditoría.

NIA 330 – Respuestas del auditor a los riesgos evaluados

Lo primordial del auditor es recabar la evidencia necesaria y

adecuada de auditoría en relación con los riesgos previamente evaluados de

representación errónea de importancia relativa, por medio de la planificación

y establecimiento de respuestas adecuadas a los riesgos determinados.

NIA 402 – Consideraciones de auditoría relativos a una entidad que

usa una organización de servicios

El principal objetivo del auditor debe ser entender correctamente los

servicios prestados por la organización de servicios y cuál es su incidencia

sobre el control interno de la institución auditada, para poder especificar los

riesgos importantes y evaluarlos. Al mismo tiempo, bosquejar procesos de

auditoría con las respuestas adecuadas a esos riesgos.

NIA 450 – Evaluación de las representaciones erróneas identificadas

durante la auditoría

La finalidad del auditor es valorar la incidencia de las

representaciones erróneas determinadas en la auditoría, así como también

el de las representaciones erróneas no corregidas, en caso de que las haya,

sobre los estados financieros, y finalmente si los mismos se encuentran

libres de dichas representaciones erróneas importantes.
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c) Evidencia de auditoría

NIA 500 – Evidencia de auditoría

El auditor tiene como fin primordial bosquejar y hacer los

procedimientos de auditoría en la forma adecuada y necesaria, con el fin de

recabar evidencia suficiente para respaldar las conclusiones de su opinión

de auditoría.

NIA 501 – Evidencia de auditoría – Consideraciones específicas para

partidas seleccionadas

La norma está enfocada en obtener suficiente y adecuada evidencia

de auditoría en relación con la existencia y estado del inventario, impacto de

los litigios y reclamaciones sobre la entidad auditada, y la representación

escrita de la información.

NIA 505 – Confirmaciones externas

Cuando se utiliza procedimientos de confirmación externa, el principal

fin del auditor es determinar los procesos a seguir para que la evidencia de

auditoría pueda ser obtenida de una fuente independiente, la cual se

considera más confiable.

NIA 510 – Trabajos iniciales de auditoría – saldos iniciales

Al llevar a cabo un trabajo inicial de auditoría, el fin del auditor es

recopilar suficiente documentación de respaldo con respecto a determinar si

los saldos iniciales incluyen representaciones erróneas significativas, que

incidan sobre los estados financieros del ejercicio actual, así como también

que las políticas contables aplicables sean consistente con el ejercicio

actual.
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NIA 520 – Procedimientos analíticos

Cerca del final de una auditoría, el objetivo más imprescindible del

auditor es bosquejar y realizar procedimientos analíticos que le ayuden a

llegar a una conclusión de que los estados financieros son consistentes con

el conocimiento del negocio, mediante la obtención de evidencia veraz.

NIA 530 – Muestreo de auditoría

Para el desarrollo de pruebas de control y pruebas de detalle, el

auditor utiliza el muestreo de auditoría estadístico y no estadístico, para

obtener una muestra de auditoría, cuya base sea razonable a fin de obtener

conclusiones sobre la población.

NIA 540 – Auditoría de estimaciones contables, incluyendo

estimaciones contables del valor razonable y revelaciones relacionadas

Esta norma permite al auditor lograr suficiente evidencia de auditoría

en relación a que si las estimaciones contables son razonables, y si las

revelaciones a los estados financieros son adecuadas.

NIA 550 – Partes relacionadas

Conseguir una comprensión de las relaciones y transacciones entre

partes relacionadas con la finalidad de identificar y evaluar los riesgos de

representación errónea debido a fraude.

NIA 560 – Hechos posteriores

Esta norma permite al auditor evaluar si hechos ocurridos entre la

fecha de los estados financieros y la fecha del dictamen final del auditor

requieren ajustes o revelación sobre los estados financieros.
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NIA 570 – Negocio en marcha

Es responsabilidad del auditor lograr evidencia suficiente respecto al

concepto de negocio en marcha. En caso de sucesos o condiciones que

afectaren este principio contable, el auditor debe concluir sobre el grado de

incertidumbre y evaluar la incidencia en el Dictamen.

NIA 580 – Declaraciones escritas

Esta norma indica que el auditor debe obtener de la administración

declaraciones escritas que afirman el cumplimiento y correcta elaboración de

los estados financieros, y la solidez de la información brindada.

d) Utilización del trabajo de terceros

NIA 600 – Consideraciones especiales – Auditorías de estados

financieros de grupo (incluido el trabajo de los auditores de componentes)

Esta norma, ante todo, establece que el auditor debe de determinar si

actuará como auditor de grupo. En este caso debe existir una comunicación

clara respecto del alcance y oportunidad de la auditoría, así como también

lograr suficiente evidencia de auditoría adecuada en relación con el informe

financiero de los componentes y el proceso de consolidación para expresar

una opinión de auditoría.

NIA 610 – Uso del trabajo de auditores internos/ NIA 620 – Uso del

trabajo de un experto

Cuando el auditor externo determina que es importante el trabajo

realizado por el auditor interno o de un experto de la entidad auditada, es

deber del auditor externo especificar el grado en que será utilizado dicho

trabajo, y si es adecuado para los fines de auditoría externa.
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e) Conclusiones y dictamen de auditoría

NIA 700 – Formación de una opinión y dictamen sobre los estados

financieros

Un auditor debe formar su opinión a base de una evaluación de las

conclusiones de la evidencia de auditoría conseguida, y expresarla de

manera escrita en forma clara.

NIA 705 – Modificaciones a la opinión en el dictamen del auditor

independiente/ NIA 706 – Párrafos de énfasis y párrafos de otros asuntos en

el dictamen del auditor independiente

Ambas normas estipulan la estructura del Dictamen del auditor

cuando la opinión es expresada con salvedades, es decir, los estados

financieros no están libres de representación errónea material o contienen

un párrafo de énfasis.

NIA 710 – Información comparativa – Cifras correspondientes y

estados financieros comparativos

Es responsabilidad del auditor lo que corresponde a la información

comparativa en una auditoría de estados financieros.

NIA 720 – Responsabilidades del auditor relacionadas con otra

información en documentos que contienen estados financieros auditados

Cuando en otros documentos se incluyen los estados financieros

auditados y el Dictamen del auditor, es deber del auditor observar si la

información incluida en dichos documentos contiene una información

diferente que pueda menoscabar la credibilidad de dichos estados financiero
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f) Áreas especializadas

NIA 800 – Consideraciones especiales – Auditorías de estados

financieros preparados de acuerdo con marcos de referencia de propósito

especial

Esta norma regula los parámetros especiales cuando los estados

financieros están elaborados según un marco de referencia de propósito

especial.

NIA 805 – Consideraciones especiales – Auditorías de estados

financieros únicos y elementos, cuentas o partidas específicas de un estado

financiero.

Esta norma es con referencia a las especificaciones sobre las

revisiones a cuentas, partidas o elementos específicos en los estados

financieros.

NIA 810 – Trabajos para dictaminar sobre estados financieros

resumidos

Si el auditor acepta que es apropiado dictaminar estados financieros

resumidos a base de estados financieros auditados, es obligación del auditor

dar una opinión de los mismos en base a la evaluación de las conclusiones

logradas a partir de la evidencia, y expresarla en forma escrita y con

claridad.

Fuente: International Federation of Accountants. (2010). Normas

Internacionales de Auditoría. México: Instituto Mexicano de Contadores

Públicos A.C.
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Opinión personal

En lo personal, las normas internacionales de auditoría engloban

elementos minuciosos, precisos e importantes para el desarrollo de una

auditoría. En estas normas se estipulan las responsabilidades del auditor en

cuanto al procesamiento de la información proporcionada por la

administración, así como también, aquella información recopilada a través de

terceros, mediante confirmaciones externas o servicios brindados por

especialistas contratados por la administración. En otras palabras, una

auditoría en la cual se apliquen en forma profesional todas las normas

aplicables, debe permitir la emisión de un dictamen que proporcione una

verdadera razonabilidad sobre los estados financieros.

3.1.3 Capacitación profesional como elemento para la efectividad

Un elemento como parte integrante del sistema de control de calidad

corresponde a Recursos Humanos establecida en la Norma Internacional de

Control de Calidad 1, la cual indica que con la finalidad de que las firmas

auditoras mantengan la calidad de sus informes, los profesionales que sean

contratados, ya sea para la elaboración, supervisión o revisión de los

reportes, deben tener una excelente preparación académica, buena

experiencia en los diferentes tipos de trabajo, si acaso no la tienen deben

recibir capacitación profesional, si es posible fuera del país. El entrenamiento

debe ser continuo para que haya la suficiente competencia entre los

diferentes niveles del personal escogido.

El personal debe ser educado en el sentido de que deben mantener

su independencia y desligamiento de cualquier otro interés que no sea el de

hacer un excelente trabajo de auditoría. El profesional debe estar consciente

de lo que espera la firma auditora en cuanto a su desempeño y cumplimiento

de los principios éticos.
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3.2 Valoración de la ética en informes de auditoría externa

En el Ecuador, el órgano técnico de la profesión de Contaduría

Pública es el Instituto de Investigaciones Contables del Ecuador (IICE), el

cual, con la colaboración de la Federación Nacional de Contadores del

Ecuador (FNCE), han elaborado el Código de ética del Contador Ecuatoriano

(CECE) a partir de la normativa Internacional establecida por la International

Federation of Accountants (IFAC).

A continuación, se presenta un resumen del Código de Ética del

Contador Ecuatoriano:

El Código de Ética tiene como objetivo suministrar orientación sobre la

aplicabilidad de los objetivos y principios fundamentales encontrados en las

NIA y NICC por parte de todos los ecuatorianos y extranjeros que ejerzan la

profesión de Contaduría Pública en el Ecuador.

Objetivos de la Profesión de Contaduría Pública

Los objetivos claves de los contadores son:

 Trabajar de acuerdo con los estándares más altos del

profesionalismo.

 Lograr niveles óptimos.

 Satisfacer los requerimientos de interés público.

Para ello se exigen los siguientes puntos:
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Gráfico 17 Exigencias para el cumplimiento de objetivos

Fuente: Instituto de Investigaciones Contables del Ecuador; Federación Nacional de

Contadores del Ecuador . (2006). Código de Ética del Contador Ecuatoriano (CECE).

Ecuador: Universidad Técnica Particular de Loja.

Elaborado por: La Autora

Principios fundamentales del Código de Ética

Para cumplir los objetivos de los contadores se requiere cumplir con

los principios fundamentales del código de ética que son:
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Gráfico 18 Principios fundamentales del Código de Ética

Fuente: Instituto de Investigaciones Contables del Ecuador; Federación Nacional de

Contadores del Ecuador . (2006). Código de Ética del Contador Ecuatoriano (CECE).

Ecuador: Universidad Técnica Particular de Loja.

Elaborado por: La Autora

Código de Ética aplicable a Contadores

El Código de Ética menciona que con respecto a la integridad y la

objetividad, los contadores tienen la obligación de ser justos,

intelectualmente honestos y libres de conflictos de intereses. El contador

debe salvaguardar la integridad de las diferentes actividades en su ejercicio

profesional, evitando la subordinación de sus opiniones por otros. Existen

factores que deterioran la objetividad del contador tales como: Presiones

sobre ellos, relaciones prejuiciosas o influyentes, aceptar o entregar regalos

o invitaciones, o contratar personal que no se adhieran a la objetividad, por

lo tanto, es preferible evitar que dichos factores pueden afectar el juicio

profesional del contador.
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Asimismo, existen factores que provocan conflictos de interés, como

son: Peligro de presión por parte de un supervisor, administrador, o socio

dominante, inclusive relaciones familiares, actuar de manera contraria a las

normas técnicas o profesionales, lealtad dividida, publicaciones de

información equívoca. En caso de que los contadores se enfrenten a

problemas éticos significativos, los cuales no pueden ser solucionados

mediante políticas establecidas de la organización que los contrató, se debe

considerar la búsqueda de la solución a través de personal superior

inmediato o consejo o asesoría. En caso de que permanezca el conflicto y se

hayan agotado hasta las últimas instancias, el contador no tiene otro recurso

que renunciar y presentar un memorando. Es importante mencionar que los

colegios provinciales de Contadores y la FNCE deben brindar asesoría y

orientación a los contadores a quienes que se les presenten esta situación y

lo soliciten.

En cuanto a la competencia profesional, los contadores no pueden

indicar que poseen habilidad o experiencias que no tienen. Ésta se divide en

dos fases: l) La consecución de la competencia profesional requiere alto

nivel de educación general, así como de entrenamiento, exámenes

específicos y experiencia de trabajo y II) El mantenimiento de la competencia

profesional requiere que el contador controle su desempeño de servicios

profesionales con relación a los pronunciamientos nacionales o

internacionales relevantes en contabilidad, auditoría y otras normas técnicas.

En lo relativo a confidencialidad, el contador, como también el

personal bajo su control, debe respetar la información sobre asuntos de la

entidad aunque haya terminado con la relación laboral. No debe ser utilizado

para uso personal o de terceros. El contador podrá revelar información

únicamente cuando la compañía le autorice y no afecte intereses de otros,

cuando sea requerida por Organismos de Control, o cuando exista el

derecho u obligación profesional. En los casos en que el contador determine
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la revelación de la información, debe consultar a asesores legales y la

organización involucrada.

Con referente al comportamiento profesional, el contador debe

mantener la buena reputación de la profesión, evitando acciones que

corrompan la misma. Finalmente, el contador tiene que hacer su trabajo

conforme a las normas técnicas correspondientes a su profesión, Además, el

profesional tiene que realizar con esmero, competencia e independencia la

auditoría, ajustándose a las NIA y NICC.

Por otro lado, en la práctica tributaria, el contador debe asegurarse

de que la compañía esté consciente de las limitaciones inherentes en la

asesoría o servicios tributarios, así como también de que la compañía es

responsable del contenido de la declaración. Dichas aclaraciones deben

estar asentadas por escrito en una carta o memorando para archivo. El

contador prepara la declaración tributaria bajo el supuesto que la información

proporcionada por la compañía es verídica. Si el contador se entera de un

error importante u omisión de alguna declaración debe notificar a la

empresa, y si la compañía no corrige el error, el contador podrá informar la

no representación en dicha declaración.

Contadores residentes en otro país pueden prestar servicios

profesionales de contaduría cumpliendo con el CECE, y si los servicios son

prestados en el extranjero, el contador debe regirse por el Código de ética

más riguroso, ya sea del Ecuador o del país en que se está brindando los

servicios.



62

Finalmente los contadores para promocionarse no pueden:

 Usar medios que desprestigien la profesión.

 Hacer afirmaciones exageradas sobre los servicios que ofrecen, ni las

calificaciones que poseen, ni las experiencias previas.

 Denigrar el trabajo de otros contadores.

Código de Ética aplicable a Contadores en la práctica pública

El Código de Ética menciona que los miembros de un equipo de

trabajo para afirmar la credibilidad de la información, deben evaluarla de

acuerdo a criterios adecuados en sus partes más importantes, y a la vez ser

independientes.

La independencia se refiere a que la firma es libre de toda relación

con la compañía auditada. Es importante mencionar que la independencia

de los contadores siempre se ve amenazada, por lo tanto, es necesario

identificar dichas amenazas. Si son significativas, los contadores pueden

utilizar salvaguardas que pueden eliminar o reducir dichas amenazas a un

nivel aceptable, para determinar qué salvaguardas aplicar se requiere de

juicio. La independencia requiere ser mental para que la opinión no sea

afectada por influencias que comprometieran el juicio profesional,

permitiendo que el contador actúe con integridad, objetividad y escepticismo

profesional y en la apariencia, la cual es evitar hechos o circunstancias que

sean tan significativas de manera que un tercero concluya que se ha

comprometido con la integridad del contador.

Las amenazas que afectan a la independencia son:

a) Interés Personal

Cuando la firma, miembro o contador se pudiera ver beneficiado de un

interés financiero o existe algún conflicto de interés.

b) Auto-revisión

Cuando un miembro del equipo para atestiguar, previamente fue

director de la entidad o empleado.
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c) Mediación

Cuando un contador o miembro promueva una posición u opinión de

la entidad del trabajo para atestiguar, hasta el punto que pueda comprometer

la objetividad.

d) Familiaridad

Cuando en virtud de una relación, una firma, para atestiguar, se

vuelva demasiado comprensiva con los intereses de la entidad.

e) Intimidación

Cuando puede ser disuadido de actuar objetivamente y de ejercer

escepticismo profesional mediante amenazas, reales o percibidas, por parte

de algún miembro de la compañía auditada.

Tabla 4. Requisitos para los trabajos para atestiguar

ENTIDAD

Tipo de atestiguamiento

Auditoría No de Auditoría uso

no restringido

No de auditoría uso

restringido

Entidad de Auditoría Equipo para testiguar, firma de Contadores Públicos y red de firmas

Entidad de trabajo

para atestiguar que

no sea de auditoría

Equipo para

atestiguar y firma de

Contadores Públicos

Equipo para

atestiguar y firma de

Contadores Públicos

que no tiene interés

financiero

Fuente: Instituto de Investigaciones Contables del Ecuador; Federación Nacional de

Contadores del Ecuador . (2006). Código de Ética del Contador Ecuatoriano (CECE).

Ecuador: Universidad Técnica Particular de Loja.

Las salvaguardas se ubican en tres grandes categorías:

a) Generadas por la profesión, legislación o regulación.

b) Dentro de la entidad del trabajo para atestiguar.

c) Dentro de los sistemas y procedimientos propios de la firma de

Contadores pueden incluir salvaguardas generales de la firma, como de

aquellas específicas al trabajo.
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Cuando las salvaguardas disponibles son insuficientes para eliminar

las amenazas a la independencia, o para reducirlas; el único curso de acción

disponible será negarse a desempeñar o retirarse del trabajo para atestiguar.

El período del trabajo inicia cuando el equipo comienza a prestar

servicios para atestiguar y termina cuando se emite el informe de

atestiguamiento, excepto cuando es de naturaleza recurrente.

Código de Ética aplicable a los contadores en relación de

dependencia

Los contadores en relación de dependencia tienen un deber de lealtad

para sus empleadores y esto puede ser un conflicto, ya que un empleador

puede solicitar a su empleado que falte a la ley, falte a las reglas y normas

de su profesión, mienta y engañe a quienes actúan como auditores del

empleador, y ponga su nombre o asociarlo de alguna otra manera con una

declaración que falsifique los hechos de manera importante, sin embargo,

esto no se le puede pedir.

Un contador puede ser solicitado que realice tareas significativas para

las cuales no tiene entrenamiento, por lo tanto, no deberá engañar al

empleador sobre el grado de experiencia que posee, más bien debe buscar

el consejo y asistencia de expertos. Por otro lado, un contador debe

presentar información financiera de manera completa, honesta y profesional,

que sea comprensible. Esta información debe caracterizarse por describir

transacciones del negocio, los activos, pasivos, ingresos y gastos, y las

clasificaciones y registros de una manera oportuna y apropiada.

Fuente: Instituto de Investigaciones Contables del Ecuador; Federación Nacional de

Contadores del Ecuador . (2006). Código de Ética del Contador Ecuatoriano (CECE).

Ecuador: Universidad Técnica Particular de Loja.
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3.3 Impacto de los informes de auditoría externa en la

Responsabilidad Social

En los tiempos modernos existen acontecimientos que denotan una

gran preocupación por la sociedad y el mundo, por ejemplo: la Declaración

de los Derechos Humanos, la creación de la ONU, la firma del Tratado de

Kioto, la promulgación de la ISO 26000: Responsabilidad Social, entre otros.

Sin embargo, muchas veces parecería que todas estas buenas acciones se

ven opacadas por el egoísmo político, empresarial y financiero. A lo largo de

los años de vida se ha visto, vivido y padecido crisis nacionales y mundiales.

Líderes, que luego de abusar del poder otorgado, son removidos por la

fuerza del pueblo, ocasionando caos y en repetidas ocasiones la muerte de

muchas personas. Empresarios que, sin importar si se afecta al planeta y a

los seres humanos, llevan a cabo negocios con tal de satisfacer sus

necesidades monetarias.

En todos los acontecimientos históricos los principales protagonistas

han sido los seres humanos, que con sus labores diarias trazan el destino

del mundo. Es por esta razón, que los auditores deben tener bien claro cuál

es su función dentro de la sociedad, una vez comprendido esto, todas las

actividades realizadas no serán en vano y el crecimiento profesional traerá

consigo el crecimiento de la comunidad, a esto es lo que se denomina

Responsabilidad Social.
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La ISO 26000 define a la Responsabilidad Social como la

responsabilidad de una organización ante los impactos que sus decisiones y

actividades ocasionan en la sociedad y el medioambiente, a través de un

comportamiento transparente y ético que contribuya al desarrollo sostenible,

incluyendo la salud y el bienestar de la sociedad, tome en consideración las

expectativas de sus partes interesadas, cumpla con la legislación aplicable y

sea coherente con la normativa internacional de comportamiento, y esté

integrada en toda la organización y se lleve a la práctica en sus relaciones.

A partir de los diversos escándalos financieros, se ha cuestionado la

responsabilidad social de auditor, como por ejemplo, según Perdiguero &

García Reche (2005) en su libro “La Responsabilidad Social de las

Empresas y los Nuevos Desafíos de la Gestión Empresarial” expresan:

Las exigencias de la auditoría han oscilado desde la necesidad de

detectar fraudes empresariales hasta la simple verificación de la

fiabilidad y ajuste de los estados financieros a las normas contables.

Sin embargo, distintos hechos, especialmente fracasos empresariales

causados por fraude, han dado lugar a un estado casi permanente de

debate sobre si la función primordial de la auditoría debería ser

detectar y prevenir el fraude o emitir una opinión acerca de la calidad

de los estados financieros. Sin embargo, lo que parece fuera de toda

duda es que, al menos en el terreno de la teoría normativa, la

auditoría debe servir a la función social.
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Si bien es cierto, se define a la Responsabilidad Social como una

competencia de las organizaciones, mal estaría creer que como personas no

debemos preocuparnos por ser responsables socialmente.

3.3.1 Diferencias en informes emitidos por auditoras externas entre

empresas locales e internacionales.

A diferencia de las auditorías externas de empresas locales, de las

cuales se emite únicamente un dictamen de los auditores independientes

con relación a la auditoría de estados financieros, las auditorías externas de

empresas internacionales que cotizan sus acciones en bolsas de valores que

las convierten en empresas públicas, además del mencionado dictamen,

elaboran un informe referido al sistema de control interno sobre la

Información Financiera (SCIIF). Este se originó a partir de la creación de la

Ley Sarbanex.-Oxley, cuya finalidad es la de no sólo asegurar que las

prácticas contables sean compatibles con el marco de referencia, sino que

complementariamente se realice una revisión de su sistema de control

interno sobre dicha información financiera con el objetivo de evaluar si las

transacciones se registran fielmente, para así obtener seguridad razonable

sobre la prevención o detección de errores que tengan un impacto en las

cuentas anuales. Dicho sistema está basado en los criterios y políticas

definidos por la Dirección del Grupo, de acuerdo a las directrices

establecidas por el Committee of Sponsoring Organizations of the Tradeway

Commission (COSO), en su informe integral Control-Integrated Framework.

Sólo aquellas compañías que cotizan en bolsa tienen la obligación de

presentar el Informe de Auditor referido al Sistema de Control Interno sobre

la Información Financiera (SCIIF).
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Así como la Administración es responsable de la elaboración de los

estados financieros, también es responsable del mantenimiento del Sistema

de Control Interno sobre la Información Financiera incluida en las cuentas

anuales consolidadas y de la evaluación de su efectividad.

El informe referido al Sistema de control interno sobre la Información

Financiera emitido por el auditor se limita a expresar una opinión sobre su

efectividad, basándose en el trabajo realizado como en la comprensión del

Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera contenida en las

cuentas anuales consolidadas, la evaluación del riesgo de que puedan existir

errores materiales en la misma, la ejecución de pruebas y evaluaciones

sobre el diseño y efectividad operativa de dicho sistema, y la realización de

aquellos otros procedimientos necesarios de acuerdo con los requisitos

establecidos en la Norma ISAE 3000 Assurance Engagements Other than

Audits or Reviews of Historical Financial Information emitida por el

International Auditing and Assurance Standard Board (IAASB) de la

International Federation of Accountants (IFAC) para la emisión de informes

de seguridad razonable.

3.3.2 Revisión de calidad profesional entre las firmas internacionales

de auditoría.

Hoy en día, mediante la globalización, firmas auditoras pueden ser

miembro de una red internacional de auditoría, con el objetivo de establecer

lazos de cooperación en cuanto a participar en las utilidades o costos,

establecer estrategia común de negocios, utilización de un nombre de marca

común, políticas o procedimientos de control de calidad comunes o una

parte importante de recursos profesionales.
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4 CAPÍTULO IV

CONSECUENCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO O NO DE LA

ÉTICA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EN LA EMISIÓN DE

INFORMES DE AUDITORÍA EXTERNA

4.1 Ventajas profesionales, legales y personales en cuanto

al cumplimiento de la ética y responsabilidad social en la

emisión de informes de auditoría externa

El cumplimiento de la ética y de la responsabilidad social conlleva a

proyectar una imagen positiva frente a los clientes, lo cual beneficiará a la

reputación profesional de la firma encargada de la auditoría conllevando a

incrementar la fidelización de clientes o captación de nuevos clientes. En

cuanto al cumplimiento de las normativas que regulan la aplicabilidad de la

ética en los compromisos de auditoría, permitirán reducir el peligro de

reclamos, litigio y sanciones.

4.2 Sanciones profesionales, societarias, tributarias,

penales, civiles, en cuanto al incumplimiento de la ética

y responsabilidad social en la emisión de informes de

auditoría externa

Sanciones profesionales establecidas por el Código de Ética del

Contador Ecuatoriano

Las sanciones serán las que establecen los estatutos de los Colegios

Provinciales de Contadores y el estatuto de la FNCE. El contador que

incumpla el Código será sancionado por el Colegio al que pertenezca. Para

la imposición de la sanción se tomará en cuenta la gravedad de la violación

cometida y estas pueden ser: Amonestación privada, amonestación pública,

multa, suspensión, o expulsión del Colegio Provincial de Contadores al que

perteneciere.
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Sanciones societarias establecidas por la Ley de Compañías

El artículo 326 de la Ley de Compañías estipula que si la firma

auditora sin causa justificada, incumpliere con sus obligaciones contratadas,

o muestre insuficiente idoneidad, la Superintendencia de Compañías retirará

la calificación concedida.

Sanciones tributarias establecidas por la Ley de Régimen

Tributario Interno/ Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen

Tributario Interno

Tanto el artículo 102 de Ley de Régimen Tributario Interno y el

artículo 279 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen

Tributario Interno estipula que si el auditor externo expresa una opinión

inexacta o infundada sobre el cumplimiento de las sociedades como sujetos

pasivos de las obligaciones tributarias, éste se hará responsable y conllevará

a que el Director General del Servicio de Rentas Internas solicite al

Superintendente de Compañía o Bancos y Seguros, la aplicación de la

sanción respectiva a la falta de competencia en las funciones, sin perjuicio

de otras sanciones establecida en el Código Penal.

Sanciones penales establecidas por el Código Orgánico Integral

Penal

Según el artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal

conceptualiza el término de defraudación tributaria a dejar de pagar en todo

o en parte, los tributos, a causa de la simulación, ocultación, omisión,

falseamiento o engaño en la determinación de la obligación tributaria, a

beneficio propio o de terceros. Además estipula que aquellos que presten

servicios como profesionales, serán responsables de participar en

defraudación tributaria, la cual es sancionada dependiendo del tipo de

defraudación tributaria.
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Mientras que el artículo 330 menciona que la persona que ejecute la

profesión sin título, será sancionada con pena privativa de libertad de seis

meses a dos años. Para aquellas personas que beneficien la actuación ilegal

profesional de otra persona, será sancionada con pena privativa de libertad

de tres meses a un año e inhabilitación del ejercicio por seis meses.

Sanciones civiles establecidas por la Ley del Mercado de Valores

La sanción de las personas naturales y jurídicas que, por infracciones

estipuladas en la Ley del Mercado de Valores, en otros reglamentos o

disposiciones, serán las de indemnizar los perjuicios causados a terceros.

Esta responsabilidad civil es indistinta a las sanciones administrativas o

penales que hubiere.

Fuentes: Instituto de Investigaciones Contables del Ecuador;

Federación Nacional de Contadores del Ecuador . (2006). Código de Ética

del Contador Ecuatoriano (CECE). Ecuador: Universidad Técnica Particular

de Loja, Ley de Compañías. (05 de noviembre de 1999). Registro Oficial No.

312, Ley de Régimen Tributario Interno. (17 de noviembre de 2004). Registro

Oficial No. 463, Reglamento para la Aplicación Ley de Régimen Tributario

Interno LORTI. (17 de diciembre de 2013). Registro Oficial No. 145, Código

Orgánico Integral Penal. (10 de Febrero de 2014). Registro Oficial No. 180,

Ley de Mercado de Valores. (22 de febrero de 2006). Quito, Pichincha,

Ecuador: Registro Oficial No. 215, Suplemento.
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5 CAPÍTULO V

CASO PRÁCTICO

Objetivo de estudio

Determinar mediante el estudio del caso "Enron" las causas que

conllevaron a emitir un inapropiado informe de auditoría externa para aportar

recomendaciones que mitiguen el riesgo de auditoria en el Ecuador.

Antecedentes

El caso de estudio corresponde al colapso de Enron y la caída de

Andersen. Enron Creditors Recovery Corporation, empresa americana

dedicada a la comercialización de gas natural por tuberías, fue envuelta en

una serie de escándalos de contabilidad irregular y procedimientos

fraudulentos en la década del 90 ocasionando su colapso en 2001 y la

disolución de Arthur Andersen, considerada como una de las cinco grandes

firmas auditoras en aquella época, por emitir un informe de auditoría con

opinión no calificada.

Modelo de la Encuesta

Se fundamenta en un cuestionario o conjunto de preguntas

preparadas con el objeto de obtener información de profesionales

colaboradores de diversas firmas auditoras. Se solicitará los datos

relevantes del encuestado como nombre, firma de auditoría para la que

labora(ó), cargo que desempeña(ó), área en la que labora(ó) y sexo. La

encuesta está distribuida en dos secciones: 1) Evaluar las causas

(Efectividad, Ética, Responsabilidad Social) y 2) Posibles recomendaciones

para mitigar el riesgo de auditoría. (Ver Anexo F)
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5.1 Procesamiento de la Información

Una vez obtenida la información de la muestra objeto de la

investigación, se procedió a procesarla mediante el uso del programa

estadístico de la página de Google. (Ver Anexo G)

A continuación se muestra la tabulación, gráficos e interpretación de 4

preguntas dicotómicas con opción a respuesta abierta, realizadas a los

profesionales colaboradores de firmas auditoras, cuyo total es de 12

encuestados.

Situación 1 – Efectividad

Arthur Andersen hizo caso omiso a las siguientes debilidades:

Conflicto de interés con personal clave de la Compañía, como por ejemplo el

Gerente Financiero actuó como comprador y el vendedor en la misma

transacción, controles internos sobre las Entidades de Propósito Especial

(SPE) eran una farsa, ya que existieron en su forma pero no de fondo, los

activos extranjeros, en particular, no fueron asegurados físicamente, los

vencimientos de deuda no se programaron, la deuda del balance ha sido

ignorada aunque la obligación se mantuvo, pasivos contingentes no fueron

revelados.
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Gráfico 19 Pregunta 1. Efectividad

Fuente: Encuesta a Auditores

Elaborado: One Drive

En este gráfico se observó que el 40% de los encuestados indico que

el principal factor que afecta a la efectividad del auditor corresponde a la

respuesta inapropiada al fraude o sospecha de fraude, identificados durante

la auditoria, el 37% considera como factor a la escasa identificación y

evaluación de los riesgos de error material, es decir, un débil entendimiento

de la entidad y su entorno, incluyendo el control interno, mientras que el 20%

considera que el incumplimiento a la evaluación del principio de plena

competencia entre partes relacionadas seria el factor.

Situación 2 – Ética Profesional

En su momento Andersen actuó como auditor interno y externo de

Enron. Menos del 30% de los honorarios que Andersen recibió de Enron

provinieron del servicio de auditoría externa y el resto de consultoría.
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Gráfico 20 Pregunta 2. Ética Profesional

Fuente: Encuesta a Auditores

Elaborado: One Drive

En este gráfico se observa una mayor tendencia a que los factores

que afectaron la ética del auditor fueron falta de independencia a causa de

conflictos de interés y auto-revisión, es decir, el auditor actuaba como revisor

y revisado representando un 39% y 35%, mientras que tanto los factores

escasa respuesta del auditor ante amenazas detectadas a su

independencia, así como falta de rotación del auditor y los líderes

representan un 16% y 10% respectivamente.

Situación 3 – Responsabilidad Social

Enron comenzó a re-expresar sus estados financieros y los inversores

comenzaron a comprender sus tergiversaciones. Muchos errores fueron de

conocimiento de Andersen, pero fueron omitidos por considerarse inmaterial,

así como que otros errores se desconocían, pero debieron haber sido

revelados si se hubiese realizado las preguntas adecuadas o investigación

razonable.
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Gráfico 21 Pregunta 3. Responsabilidad Social

Fuente: Encuesta a Auditores

Elaborado: One Drive

Este gráfico estadístico muestra que la mayoría de los encuestados

(42%) consideran que el factor que afecta a la responsabilidad social del

auditor es la falta de escepticismo profesional, mientras que el 32% piensa

que se debe al poco monitoreo ya sea interno o externo al trabajo terminado,

el 26% restante considera a la limitada responsabilidad de los líderes de la

firma sobre la calidad dentro de la misma.

Riesgo de auditoría en el Ecuador

A partir de todos los antecedentes analizados previamente, señale las

posibles recomendaciones que podrían prevenir el riesgo de auditoría.

Gráfico 22 Pregunta 4. Riesgo de auditoría en el Ecuador

Fuente: Encuesta a Auditores

Elaborado: One Drive
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A continuación, se muestra un cuadro de los resultados obtenidos

para mitigar el riesgo de auditoría, obteniendo respuesta favorable para

todas las recomendaciones aportadas.

Tabla 5 Resultados Pregunta 4. Riesgo de auditoría en el Ecuador

Obligatoriedad de que las instituciones que cotizan en el Mercado de Valores

contraten los servicios de auditoría externa para presentar un informe referido al

sistema de control interno sobre la Información Financiera.

20%

Que los Organismos de Control (SIC, SBS, CNV) se dediquen a una verificación

exhaustiva de los trabajos realizados por parte de la auditoria externa.
22%

Presentación obligatoria a los organismos de control de un informe extenso (que no

esté a disposición del público) por parte de las firmas auditoras externas sobre la

hipótesis de empresa en funcionamiento, y los sistemas de control asociados, la

evolución futura y los futuros riesgos a los que se enfrenta la empresa, las

revelaciones consideradas significativas, las irregularidades detectadas, los métodos

contables utilizados o cualquier operación de maquillaje.

17%

Establecimiento de normativas de rotación obligatoria para las firmas de auditoría con

la intención de contrarrestar la amenaza de familiaridad.
22%

Implementación de auditorías conjuntas obligatorias para aquellas empresas que

cotizan en bolsa como un mecanismo de resolución/divulgación de diferencias de

opinión.

15%

Otro (Aumentar el escepticismo profesional en cada compromiso de auditoría aun así

sea cliente concurrente)
5%

Fuente: Encuesta a Auditores

Elaborado: One Drive
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5.2 Análisis y Discusión de resultados

Repasando el objetivo general de la investigación, que trata de

analizar el uso de la efectividad, ética y responsabilidad social por parte de

los auditores externos en la elaboración de informes, se identificó que en

efecto los auditores externos actuales consideran los mismos para el

desarrollo de su ejercicio profesional, ya que ellos plenamente identificaron

las falencias cometidas en el estudio de caso de fraude propuesto.
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Después del estudio realizado, se concluye que, en efecto las causas

de una inapropiada emisión de informes de auditoría externa corresponden a

la efectividad, ética y responsabilidad social influenciada por diversos

factores. A continuación se presentan las principales conclusiones del

estudio, así como algunas recomendaciones consideradas como relevantes

para tomarse en cuenta en futuras investigaciones sobre el tema.

Conclusiones

Para el ejercicio de la profesión de auditoría es necesario estar

consciente del grado de aplicabilidad de la efectividad, ética, y

responsabilidad social en la elaboración de informes de auditoría externa.

Los estudios recientes dejan claro que la efectividad, ética y

responsabilidad social se ve afectada por los siguientes factores

enumerados a continuación:

1) En general, la respuesta de los encuestados indica que la respuesta

inapropiada al fraude o sospecha de fraude, identificados durante la

auditoria afecta primordialmente a la efectividad del auditor.

2) Otro factor considerado por parte de los encuestados es que la falta de

independencia a causa de conflictos de interés, es un principal factor

que afecta a la ética profesional.

3) Por otro lado, los encuestados consideran que la falta de escepticismo

profesional afecta especialmente a la responsabilidad social del auditor.
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Recomendaciones

Después de realizado el estudio, la autora sugiere las siguientes

recomendaciones que considera relevantes para quienes estén interesados

en el tema o deseen realizar investigación sobre el mismo.

1) Se recomienda la contratación obligatoria de los servicios de auditoría

externa para presentar un informe referido al sistema de control interno

sobre la Información Financiera por parte de las instituciones que cotizan

en el Mercado de Valores.

2) Se aconseja que los Organismos de Control (SIC, SBS, CNV) se

dediquen a una verificación exhaustiva de los trabajos realizados por

parte de la auditoria externa.

3) Se propone la presentación obligatoria a los organismos de control de un

informe extenso (que no esté a disposición del público) por parte de las

firmas auditoras externas sobre la hipótesis de empresa en

funcionamiento, y los sistemas de control asociados, la evolución futura

y los futuros riesgos a los que se enfrenta la empresa, las revelaciones

consideradas significativas, las irregularidades detectadas, los métodos

contables utilizados o cualquier operación de maquillaje.

4) Establecimiento de normativas de rotación obligatoria para las firmas de

auditoría con la intención de contrarrestar la amenaza de familiaridad.

5) Implementación de auditorías conjuntas obligatorias para aquellas

empresas que cotizan en bolsa como un mecanismo de

resolución/divulgación de diferencias de opinión.

6) Considerar todos los parámetros dentro de un juicio y criterio profesional

moral, así como aumentar el escepticismo profesional en cada

compromiso de auditoría, aunque el cliente auditado sea recurrente.
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TERMINOLOGÍA

ACFE Association of Certified Fraud Examiners

AGD Agencia de Garantía de Depósito

CECE Código de Ética del Contador Ecuatoriano

FNCE Federación Nacional de Contadores del Ecuador

IFAC International Federation of Accountants

IICE Instituto de Investigaciones Contables del Ecuador

NIA Normas Internacionales de Auditoría

NIIF Normas Internacionales de Información Financiera

SBS Superintendencia de Bancos y Seguros

SEC Security and Exchange Commission

SIC Superintendencia de Compañías
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GLOSARIO

El Código de Ética del Contador Ecuatoriano menciona los siguientes

términos:

Contador Actual.- Contador que actualmente tenga un contrato para

ejercer sus servicios profesionales para una entidad.

Contador en relación de dependencia.- Un contador que trabaja

para una industria, comercio, sector público o educación.

Contador en la práctica pública.- Contador que ejerce su profesión

de manera independiente. Debe ser miembro de la FNCE, a través de los

respectivos Colegios Provinciales.

Atestiguar.- Declarar, aseverar, afirmar como testigo de alguna cosa.

Trabajo para atestiguar.- Trabajo conducido por el contador en la

práctica pública, para aseverar, en relación a un nivel alto de seguridad de

que el asunto principal está conforme en todos los aspectos importantes, con

criterios adecuados identificados, o un nivel moderado que es creíble en las

circunstancias.

Trabajo de auditoría.- Trabajo destinado a proveer un nivel alto de

seguridad de que los Estados financieros están libres de representación

errónea de importancia relativa de acuerdo a las NIAA o NEA.

Firma.- Contador independiente, entidad que controla tales partes y

entidad controlada por tales partes.

Servicios Profesionales.- Requiere de habilidad en contaduría

pública, desempeñada por un contador público, incluyendo servicios de

contabilidad, auditoría, impuestos, consultoría administrativa y

administración financiera.

Socio responsable del trabajo.- Es el responsable de firmar el

dictamen de los estados financieros consolidados de la entidad de auditoría.

Contador receptor.- A quien se consulta para satisfacer las

necesidades de la entidad auditada.
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Control Interno.- Proceso efectuado por el consejo de

administración, la dirección y el resto del personal con el objetivo de

proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución

de objetivos dentro de la Honestidad y responsabilidad, eficacia y eficiencia

en las operaciones, fiabilidad de la información, salvaguarda de los recursos

de la entidad y cumplimiento de las leyes y normas. EL CI está compuesto

de: Ambiente interno de control, establecimiento de objetivos, identificación

de eventos, evaluación de riesgos, respuestas a los riesgos, actividades de

control, información y comunicación y supervisión y monitoreo.

Directores y Funcionarios.- Aquellos encargados del gobierno

corporativo de una entidad sin importar su título.

Equipo de atestiguamiento.- Profesionales que participan en el

trabajo de atestiguamiento, son los que influyen en el resultado del trabajo

de auditoría.

Entidad que cotiza en bolsa.- Acciones, valores o deudas de una

entidad que se enlistan en una bolsa de valores reconocida u otro cuerpo

equivalente.

Entidad relacionada.- Una entidad que tiene control directo o

indirecto, o que tiene interés financiero o que está bajo control común sobre

otra entidad auditada.

Familiar cercano.- Padres, hijos o hermanos no dependientes.

Familiar inmediato.- Cónyuge o equivalente.

Gobierno corporativo.- Elemento estructural que permite a la

administración balancear los objetivos económicos, sociales y aquellos de la

sociedad.

Interés Financiero.- Interés sobre un capital u otro valor, obligación o

préstamo o instrumento de deuda de una entidad.

Interés Financiero indirecto.- Mediante inversión colectivo, bien raíz,

fideicomiso u otro intermediario.
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ANEXO C – INFORME DE LOS RESULTADOS EFECTUADOS DE
LAS INVESTIGACIONES SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DEL BANCO DE
CRÉDITO (EXTRACTO) REMITIDO AL GERENTE GENERAL DE LA
AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS (AGD) AB. LUIS VILLACÍS
GUILLÉN CON FECHA 16 DE MAYO DE 2000.
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Fuente: Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador.
Elaborado por: Ab. Rubén Montoya Vega



ANEXO D – INFORME DE LOS RESULTADOS EFECTUADOS DE
LAS INVESTIGACIONES SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DEL BANCO DE
TUNGURAHUA (EXTRACTO) REMITIDO AL GERENTE GENERAL DE LA
AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS (AGD) AB. LUIS VILLACÍS
GUILLÉN CON FECHA 16 DE MAYO DE 2000.
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Fuente: Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador.
Elaborado por: Ab. Rubén Montoya Vega
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LAS INVESTIGACIONES SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE SOLBANCO
(EXTRACTO)

109



ANEXO E – INFORME DE LOS RESULTADOS EFECTUADOS DE
LAS INVESTIGACIONES SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE SOLBANCO
(EXTRACTO)

110

Fuente: Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador.
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Marca
temporal

Nombre del
encuestado

Nombre de
firma de
auditoria

para la que
labora(ó)

Cargo que
desempeña(ó)

Área en la
que labora(ó)

Sexo

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
efectividad del

auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la ética
del auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
responsabilidad

social del
auditor?

A partir de todos los antecedentes
analizados previamente, señale las

posibles recomendaciones que
podrían prevenir el riesgo de

auditoría.

3/23/2014
23:41:26

Geomara
Landin

Hansen Holm Senior Auditoría Femenino

Incumplimiento a
la evaluación del
principio de plena
competencia entre
partes
relacionadas.

Falta de
independencia a
causa de
conflictos de
interés., Auto-
revisión, es
decir, el auditor
actuaba como
revisor y
revisado.

Falta de
escepticismo
profesional.

Que los Organismos de Control (SIC,
SBS, CNV) se dediquen a una
verificación exhaustiva de los trabajos
realizados por parte de la auditoria
externa. , Establecimiento de
normativas de rotación obligatoria
para las firmas de auditoria con la
intención de contrarrestar la amenaza
de familiaridad.

3/24/2014
0:43:25

adela pérez IVARTEC S,A CONTADOR OUTSORCING Femenino

Escasa
identificación y
evaluación de los
riesgos de error
material, es decir,
un débil
entendimiento de
la entidad y su
entorno,
incluyendo el
control interno.

Auto-revisión, es
decir, el auditor
actuaba como
revisor y
revisado.

Falta de
escepticismo
profesional., Poco
monitoreo ya sea
interno o externo
al trabajo
terminado.

Establecimiento de normativas de
rotación obligatoria para las firmas de
auditoria con la intención de
contrarrestar la amenaza de
familiaridad., Implementación de
auditorias conjuntas obligatorias para
aquellas empresas que cotizan en
bolsa como un mecanismo de
resolución/divulgación de diferencias
de opinión.

3/24/2014
0:50:52

KAREM
DEL PEZO

FARMESIL
CIA. LTDA-

ASISTENTE
DE
AUDITORIA

AUDITORIA Femenino

Escasa
identificación y
evaluación de los
riesgos de error
material, es decir,
un débil
entendimiento de
la entidad y su
entorno,
incluyendo el
control interno.

Auto-revisión, es
decir, el auditor
actuaba como
revisor y
revisado.

Falta de
escepticismo
profesional.

Establecimiento de normativas de
rotación obligatoria para las firmas de
auditoria con la intención de
contrarrestar la amenaza de
familiaridad.
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Marca
temporal

Nombre del
encuestado

Nombre de
firma de
auditoria

para la que
labora(ó)

Cargo que
desempeña(ó)

Área en la
que labora(ó)

Sexo

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
efectividad del

auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la ética
del auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
responsabilidad

social del
auditor?

A partir de todos los antecedentes
analizados previamente, señale las

posibles recomendaciones que
podrían prevenir el riesgo de

auditoría.

3/24/2014
0:58:05

Ivette
Gabriela
Pilligua
Murillo

Destra
Consultores
Cia. Ltda.

Consultora Tributacion Femenino

Respuesta
inapropiada al
fraude o sospecha
de fraude
identificados
durante la
auditoria.

Auto-revisión, es
decir, el auditor
actuaba como
revisor y
revisado.

Falta de
escepticismo
profesional., Poco
monitoreo ya sea
interno o externo
al trabajo
terminado.

Presentación obligatoria a los
organismos de control de un informe
extenso (que no esté a disposición
del público) por parte de las firmas
auditoras externas sobre la hipótesis
de empresa en funcionamiento, y los
sistemas de control asociados, la
evolución futura y los futuros riesgos
a los que se enfrenta la empresa, las
revelaciones consideradas
significativas, las irregularidades
detectadas, los métodos contables
utilizados o cualquier operación de
maquillaje., Implementación de
auditorias conjuntas obligatorias para
aquellas empresas que cotizan en
bolsa como un mecanismo de
resolución/divulgación de diferencias
de opinión.

3/24/2014
0:59:08

Katherine
Jiménez

Wens
Consulting
Group

Asistente Auditoría Femenino

Incumplimiento a
la evaluación del
principio de plena
competencia entre
partes
relacionadas.

Falta de
independencia a
causa de
conflictos de
interés., Escasa
repuesta del
auditor ante
amenazas
detectadas a su
independencia.

Falta de
escepticismo
profesional., Poco
monitoreo ya sea
interno o externo
al trabajo
terminado.

Presentación obligatoria a los
organismos de control de un informe
extenso (que no esté a disposición
del público) por parte de las firmas
auditoras externas sobre la hipótesis
de empresa en funcionamiento, y los
sistemas de control asociados, la
evolución futura y los futuros riesgos
a los que se enfrenta la empresa, las
revelaciones consideradas
significativas, las irregularidades
detectadas, los métodos contables
utilizados o cualquier operación de
maquillaje., Establecimiento de
normativas de rotación obligatoria
para las firmas de auditoria con la
intención de contrarrestar la amenaza
de familiaridad.
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Marca
temporal

Nombre del
encuestado

Nombre de
firma de
auditoria

para la que
labora(ó)

Cargo que
desempeña(ó)

Área en la
que labora(ó)

Sexo

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
efectividad del

auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la ética
del auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
responsabilidad

social del
auditor?

A partir de todos los antecedentes
analizados previamente, señale las

posibles recomendaciones que
podrían prevenir el riesgo de

auditoría.

3/24/2014
1:02:56

Jonathan
Vega
Villamar

Ernst &
Young

Senior Impuesto Masculino

Escasa
identificación y
evaluación de los
riesgos de error
material, es decir,
un débil
entendimiento de
la entidad y su
entorno,
incluyendo el
control interno.,
Respuesta
inapropiada al
fraude o sospecha
de fraude
identificados
durante la
auditoria.

Falta de
independencia a
causa de
conflictos de
interés., Auto-
revisión, es
decir, el auditor
actuaba como
revisor y
revisado.

Falta de
escepticismo
profesional.,
Limitada
responsabilidad
de los líderes de
la firma sobre la
calidad dentro de
la misma., Poco
monitoreo ya sea
interno o externo
al trabajo
terminado.

Obligatoriedad de que las
instituciones que cotizan en el
Mercado de Valores contraten los
servicios de auditoría externa para
presentar un informe referido al
sistema de control interno sobre la
Información Financiera., Que los
Organismos de Control (SIC, SBS,
CNV) se dediquen a una verificación
exhaustiva de los trabajos realizados
por parte de la auditoria externa. ,
Presentación obligatoria a los
organismos de control de un informe
extenso (que no esté a disposición
del público) por parte de las firmas
auditoras externas sobre la hipótesis
de empresa en funcionamiento, y los
sistemas de control asociados, la
evolución futura y los futuros riesgos
a los que se enfrenta la empresa, las
revelaciones consideradas
significativas, las irregularidades
detectadas, los métodos contables
utilizados o cualquier operación de
maquillaje., Implementación de
auditorias conjuntas obligatorias para
aquellas empresas que cotizan en
bolsa como un mecanismo de
resolución/divulgación de diferencias
de opinión.

3/24/2014
1:15:58

Freddy
Wladimir
Zambrano
Mendoza

Deloitte Asistente A Auditoría Masculino

Respuesta
inapropiada al
fraude o sospecha
de fraude
identificados
durante la
auditoria.

Falta de
independencia a
causa de
conflictos de
interés., Escasa
repuesta del
auditor ante

Limitada
responsabilidad
de los líderes de
la firma sobre la
calidad dentro de
la misma., Poco
monitoreo ya sea

Que los Organismos de Control (SIC,
SBS, CNV) se dediquen a una
verificación exhaustiva de los trabajos
realizados por parte de la auditoria
externa. , Aumentar el excepticismo
profesional en cada compromiso de
auditoría aun asi sea cliente
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Marca
temporal

Nombre del
encuestado

Nombre de
firma de
auditoria

para la que
labora(ó)

Cargo que
desempeña(ó)

Área en la
que labora(ó)

Sexo

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
efectividad del

auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la ética
del auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
responsabilidad

social del
auditor?

A partir de todos los antecedentes
analizados previamente, señale las

posibles recomendaciones que
podrían prevenir el riesgo de

auditoría.

amenazas
detectadas a su
independencia.

interno o externo
al trabajo
terminado.

concurrente

3/24/2014
1:18:11

Kenneth
Ramón
Valdez
Contreras

Ernst &
Young

SemiSenior Auditoria Masculino

Escasa
identificación y
evaluación de los
riesgos de error
material, es decir,
un débil
entendimiento de
la entidad y su
entorno,
incluyendo el
control interno.,
Respuesta
inapropiada al
fraude o sospecha
de fraude
identificados
durante la
auditoria.,
Incumplimiento a
la evaluación del
principio de plena
competencia entre
partes
relacionadas.

Falta de
independencia a
causa de
conflictos de
interés., Auto-
revisión, es
decir, el auditor
actuaba como
revisor y
revisado.,
Escasa repuesta
del auditor ante
amenazas
detectadas a su
independencia.,
Falta de rotación
del auditor y los
líderes.

Falta de
escepticismo
profesional.,
Limitada
responsabilidad
de los líderes de
la firma sobre la
calidad dentro de
la misma., Poco
monitoreo ya sea
interno o externo
al trabajo
terminado.

Obligatoriedad de que las
instituciones que cotizan en el
Mercado de Valores contraten los
servicios de auditoría externa para
presentar un informe referido al
sistema de control interno sobre la
Información Financiera., Que los
Organismos de Control (SIC, SBS,
CNV) se dediquen a una verificación
exhaustiva de los trabajos realizados
por parte de la auditoria externa. ,
Presentación obligatoria a los
organismos de control de un informe
extenso (que no esté a disposición
del público) por parte de las firmas
auditoras externas sobre la hipótesis
de empresa en funcionamiento, y los
sistemas de control asociados, la
evolución futura y los futuros riesgos
a los que se enfrenta la empresa, las
revelaciones consideradas
significativas, las irregularidades
detectadas, los métodos contables
utilizados o cualquier operación de
maquillaje., Establecimiento de
normativas de rotación obligatoria
para las firmas de auditoria con la
intención de contrarrestar la amenaza
de familiaridad., Implementación de
auditorias conjuntas obligatorias para
aquellas empresas que cotizan en
bolsa como un mecanismo de
resolución/divulgación de diferencias
de opinión.
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Marca
temporal

Nombre del
encuestado

Nombre de
firma de
auditoria

para la que
labora(ó)

Cargo que
desempeña(ó)

Área en la
que labora(ó)

Sexo

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
efectividad del

auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la ética
del auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
responsabilidad

social del
auditor?

A partir de todos los antecedentes
analizados previamente, señale las

posibles recomendaciones que
podrían prevenir el riesgo de

auditoría.

3/24/2014
1:19:26

Ronny
Vargas

PKF Senior Auditoria Masculino

Respuesta
inapropiada al
fraude o sospecha
de fraude
identificados
durante la
auditoria.

Falta de
independencia a
causa de
conflictos de
interés.

Falta de
escepticismo
profesional.

Obligatoriedad de que las
instituciones que cotizan en el
Mercado de Valores contraten los
servicios de auditoría externa para
presentar un informe referido al
sistema de control interno sobre la
Información Financiera., Que los
Organismos de Control (SIC, SBS,
CNV) se dediquen a una verificación
exhaustiva de los trabajos realizados
por parte de la auditoria externa. ,
Presentación obligatoria a los
organismos de control de un informe
extenso (que no esté a disposición
del público) por parte de las firmas
auditoras externas sobre la hipótesis
de empresa en funcionamiento, y los
sistemas de control asociados, la
evolución futura y los futuros riesgos
a los que se enfrenta la empresa, las
revelaciones consideradas
significativas, las irregularidades
detectadas, los métodos contables
utilizados o cualquier operación de
maquillaje., Implementación de
auditorias conjuntas obligatorias para
aquellas empresas que cotizan en
bolsa como un mecanismo de
resolución/divulgación de diferencias
de opinión.

3/24/2014
1:28:24

Deyvis Silva
Intriago

PKF Ecuador
Asistente
Auditoría

Departamento
Auditoría

Masculino

Escasa
identificación y
evaluación de los
riesgos de error
material, es decir,
un débil
entendimiento de

Falta de
independencia a
causa de
conflictos de
interés., Falta de
rotación del
auditor y los

Falta de
escepticismo
profesional.,
Limitada
responsabilidad
de los líderes de
la firma sobre la

Obligatoriedad de que las
instituciones que cotizan en el
Mercado de Valores contraten los
servicios de auditoría externa para
presentar un informe referido al
sistema de control interno sobre la
Información Financiera.,
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Marca
temporal

Nombre del
encuestado

Nombre de
firma de
auditoria

para la que
labora(ó)

Cargo que
desempeña(ó)

Área en la
que labora(ó)

Sexo

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
efectividad del

auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la ética
del auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
responsabilidad

social del
auditor?

A partir de todos los antecedentes
analizados previamente, señale las

posibles recomendaciones que
podrían prevenir el riesgo de

auditoría.

la entidad y su
entorno,
incluyendo el
control interno.,
Respuesta
inapropiada al
fraude o sospecha
de fraude
identificados
durante la
auditoria.,
Incumplimiento a
la evaluación del
principio de plena
competencia entre
partes
relacionadas.

líderes. calidad dentro de
la misma.

Establecimiento de normativas de
rotación obligatoria para las firmas de
auditoria con la intención de
contrarrestar la amenaza de
familiaridad.

3/24/2014
1:42:31

Jazmín
Paguay
Ponce

Business
Solutions cia
ltda

Asistente de
outsourcing

área contable Femenino

Escasa
identificación y
evaluación de los
riesgos de error
material, es decir,
un débil
entendimiento de
la entidad y su
entorno,
incluyendo el
control interno.,
Respuesta
inapropiada al
fraude o sospecha
de fraude
identificados
durante la
auditoria.

Auto-revisión, es
decir, el auditor
actuaba como
revisor y
revisado.

Falta de
escepticismo
profesional.,
Limitada
responsabilidad
de los líderes de
la firma sobre la
calidad dentro de
la misma.

Que los Organismos de Control (SIC,
SBS, CNV) se dediquen a una
verificación exhaustiva de los trabajos
realizados por parte de la auditoria
externa. , Presentación obligatoria a
los organismos de control de un
informe extenso (que no esté a
disposición del público) por parte de
las firmas auditoras externas sobre la
hipótesis de empresa en
funcionamiento, y los sistemas de
control asociados, la evolución futura
y los futuros riesgos a los que se
enfrenta la empresa, las revelaciones
consideradas significativas, las
irregularidades detectadas, los
métodos contables utilizados o
cualquier operación de maquillaje.

3/24/2014
2:38:35

Michael
Fernando

PwC Auditor Assurance Masculino
Escasa
identificación y

Auto-revisión, es
decir, el auditor

Limitada
responsabilidad

Obligatoriedad de que las
instituciones que cotizan en el
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Marca
temporal

Nombre del
encuestado

Nombre de
firma de
auditoria

para la que
labora(ó)

Cargo que
desempeña(ó)

Área en la
que labora(ó)

Sexo

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
efectividad del

auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la ética
del auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
responsabilidad

social del
auditor?

A partir de todos los antecedentes
analizados previamente, señale las

posibles recomendaciones que
podrían prevenir el riesgo de

auditoría.

Barona
Granizo

evaluación de los
riesgos de error
material, es decir,
un débil
entendimiento de
la entidad y su
entorno,
incluyendo el
control interno.,
Respuesta
inapropiada al
fraude o sospecha
de fraude
identificados
durante la
auditoria.

actuaba como
revisor y
revisado., Falta
de rotación del
auditor y los
líderes.

de los líderes de
la firma sobre la
calidad dentro de
la misma., Poco
monitoreo ya sea
interno o externo
al trabajo
terminado.

Mercado de Valores contraten los
servicios de auditoría externa para
presentar un informe referido al
sistema de control interno sobre la
Información Financiera., Que los
Organismos de Control (SIC, SBS,
CNV) se dediquen a una verificación
exhaustiva de los trabajos realizados
por parte de la auditoria externa. ,
Establecimiento de normativas de
rotación obligatoria para las firmas de
auditoria con la intención de
contrarrestar la amenaza de
familiaridad.

3/24/2014
9:58:29

Alberto S.
Rosado

Crowe
Horwath
Romero &
Asoc.

Socio Director
Auditoría e
Impuestos

Masculino

Escasa
identificación y
evaluación de los
riesgos de error
material, es decir,
un débil
entendimiento de
la entidad y su
entorno,
incluyendo el
control interno.

Escasa repuesta
del auditor ante
amenazas
detectadas a su
independencia.

Poco monitoreo
ya sea interno o
externo al trabajo
terminado.

Obligatoriedad de que las
instituciones que cotizan en el
Mercado de Valores contraten los
servicios de auditoría externa para
presentar un informe referido al
sistema de control interno sobre la
Información Financiera.,
Establecimiento de normativas de
rotación obligatoria para las firmas de
auditoria con la intención de
contrarrestar la amenaza de
familiaridad.

3/24/2014
12:47:47

jose hungria pwc gerente auditoria Masculino

Escasa
identificación y
evaluación de los
riesgos de error
material, es decir,
un débil
entendimiento de
la entidad y su
entorno,

Falta de
independencia a
causa de
conflictos de
interés., Auto-
revisión, es
decir, el auditor
actuaba como
revisor y

Falta de
escepticismo
profesional.

Presentación obligatoria a los
organismos de control de un informe
extenso (que no esté a disposición
del público) por parte de las firmas
auditoras externas sobre la hipótesis
de empresa en funcionamiento, y los
sistemas de control asociados, la
evolución futura y los futuros riesgos
a los que se enfrenta la empresa, las
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Marca
temporal

Nombre del
encuestado

Nombre de
firma de
auditoria

para la que
labora(ó)

Cargo que
desempeña(ó)

Área en la
que labora(ó)

Sexo

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
efectividad del

auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la ética
del auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
responsabilidad

social del
auditor?

A partir de todos los antecedentes
analizados previamente, señale las

posibles recomendaciones que
podrían prevenir el riesgo de

auditoría.

incluyendo el
control interno.,
Respuesta
inapropiada al
fraude o sospecha
de fraude
identificados
durante la
auditoria.,
Incumplimiento a
la evaluación del
principio de plena
competencia entre
partes
relacionadas.

revisado.,
Escasa repuesta
del auditor ante
amenazas
detectadas a su
independencia.

revelaciones consideradas
significativas, las irregularidades
detectadas, los métodos contables
utilizados o cualquier operación de
maquillaje., Establecimiento de
normativas de rotación obligatoria
para las firmas de auditoria con la
intención de contrarrestar la amenaza
de familiaridad.

3/24/2014
17:51:31

Veronica
Rodríguez

Romero &
Asociados

Asistente de
Auditoria

Auditoria Femenino
la corrupción, por
dinero de por
medio.

Falta de
independencia a
causa de
conflictos de
interés.

Poco monitoreo
ya sea interno o
externo al trabajo
terminado.

Que los Organismos de Control (SIC,
SBS, CNV) se dediquen a una
verificación exhaustiva de los trabajos
realizados por parte de la auditoria
externa.

3/25/2014
1:23:12

Pedro
Samaniego

RP&C
Abogados C.
Ltda

Senior Tax Tax Masculino

Escasa
identificación y
evaluación de los
riesgos de error
material, es decir,
un débil
entendimiento de
la entidad y su
entorno,
incluyendo el
control interno.,
Respuesta
inapropiada al
fraude o sospecha
de fraude
identificados
durante la

Falta de
independencia a
causa de
conflictos de
interés., Auto-
revisión, es
decir, el auditor
actuaba como
revisor y
revisado.

Limitada
responsabilidad
de los líderes de
la firma sobre la
calidad dentro de
la misma.

Obligatoriedad de que las
instituciones que cotizan en el
Mercado de Valores contraten los
servicios de auditoría externa para
presentar un informe referido al
sistema de control interno sobre la
Información Financiera., Que los
Organismos de Control (SIC, SBS,
CNV) se dediquen a una verificación
exhaustiva de los trabajos realizados
por parte de la auditoria externa.
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Marca
temporal

Nombre del
encuestado

Nombre de
firma de
auditoria

para la que
labora(ó)

Cargo que
desempeña(ó)

Área en la
que labora(ó)

Sexo

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
efectividad del

auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la ética
del auditor?

A su criterio,
¿Qué factores
considera que

afectó a la
responsabilidad

social del
auditor?

A partir de todos los antecedentes
analizados previamente, señale las

posibles recomendaciones que
podrían prevenir el riesgo de

auditoría.

auditoria.

3/26/2014
11:30:57

angélica
alcívar
mendieta

Moore
Stephens &
Asociados
S.A.

Asistente de
auditoria

Auditoria Femenino

Respuesta
inapropiada al
fraude o sospecha
de fraude
identificados
durante la
auditoria.,
Incumplimiento a
la evaluación del
principio de plena
competencia entre
partes
relacionadas.

Falta de
independencia a
causa de
conflictos de
interés., Auto-
revisión, es
decir, el auditor
actuaba como
revisor y
revisado.

Falta de
escepticismo
profesional., Poco
monitoreo ya sea
interno o externo
al trabajo
terminado.

Obligatoriedad de que las
instituciones que cotizan en el
Mercado de Valores contraten los
servicios de auditoría externa para
presentar un informe referido al
sistema de control interno sobre la
Información Financiera.,
Implementación de auditorias
conjuntas obligatorias para aquellas
empresas que cotizan en bolsa como
un mecanismo de
resolución/divulgación de diferencias
de opinión.

3/31/2014
11:13:57

Omar
Jurado
Reyes

MackJur &
Co. Cia, Ltda.

Gerente Assurance Masculino

Escasa
identificación y
evaluación de los
riesgos de error
material, es decir,
un débil
entendimiento de
la entidad y su
entorno,
incluyendo el
control interno.,
Respuesta
inapropiada al
fraude o sospecha
de fraude
identificados
durante la
auditoria.

Falta de
independencia a
causa de
conflictos de
interés.

Falta de
escepticismo
profesional.,
Limitada
responsabilidad
de los líderes de
la firma sobre la
calidad dentro de
la misma.

En este caso me permitiria indicar
que la etica profesional juega un rol
preponderante, nada se podria
evaluar de menor o mayor riesgo si
no se ha considerado todos los
parametro dentro de un Juicio y
Criterio Profesional Moral


